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INTRODUCCION 

En la legislación mexicana, la Suprema Cort.e de 

Justicia de la Nación es la Institución fundamental de la 

estrU;ctura jurídica nacional y guardián de los diversos -

6rdt!nes constitucionales que han regido la vida indepen -

diente del país: continuamente cambiante es la voz, el 

lenguaje y la expresión misma de su historia jurídica, V,2 

luarte en la. defensa de las garantías individuales de las 

cuales gozan todos los gobernados. 

Fue necesario, como en todo estudio de cualquier 

Inst1tuci6n Juríd1ca 1 indagar sobre los antecedentes his

tóricos empezando con el nac1m1ento de nuestro más Alto -

'l'ribunal, ol: cual se constituye como uno de los tres mie.n. 

Lros intcgr..-inte.!:; de los Poderes de la Federación, mismo -

que fut:: int.roduciao en la Constitución Federal del 4 de -

octub1-c de 1824; así como el origen del juicio de amparo

cn el prcycctc de t:'cnst1tución Yucateca del 23 de diciem

bn..! de !ti40 por Don Manuel t:'recenc10 Rejón, y siendo con

signada en nuestro d..:recho positivo por los Constituyentes 

uc 18 5 7 come µor l C>S oe l ~ 1 7 • 

Así llegamos .:i 1 cs:udio principal de nuestro t~ 

ma que es la jurisprude:ncia; estudiando su creación atr,!! 

\'és de las pi_·imeras leyes de .Jmpa1u como son: la de 1861, 

l<l de l87 1J, ld de ltHl2, dona .. se e-rea, tur:damentalrnente, -

ta instJ.tucián ae la jur1sp1ud1.•nc1a, con IO?l "talent.o jur_! 

dJ.t.:o" de Mariscal y Vall~i.rt,1. El Código federal de Prcce

IJJ.m1cntos t:'i V t lUS ele l 8 ~t:l, OC: .JCCp~ ¿ la obl 1ga~or iedad de 

la jun sprudeliCia, la r!st-1n1.L'1 una mura cspe..=ulac1ón aoctr.! 

nal. Bl Código de 1908 rcstablt!Ce su c.bhgatoricdad, y --



con cambios pausados se ha venido constituyendo hasta 

nuestros dias. 

J,as normas que el legislador elabora, algunas

veccs no muy claras, requiere de la int.ervención de un -

órgano distinto, cuya función interpretadora e integrad2 

ra es procurar, y en determinados casos, superar la ins.!:! 

fic1cncia o la obscuridad del precepto legal, llegando -

en ciertos momentos a asumir la función creadora del de

recho. 

Por todo ello, es menester que los criterios -

de interpretitción de la ley que la completan o la corri

gen, sean reguladas con mecanismos precisos. J,a adapta -

ción del órden jurídico a la cambiante realidad, habrá -

de lograrse con la reforma que al texto legal hace el l~ 

gislador o nediante la labor interpretadora o integrado

ra complementaria por un Poder distinto al que lo creó, -

en este ca.:>o el Judicial. 

I.a función jurisprudencia! tradicionalmente ha 

sido encomendada a la H. Supre:;¡a Corte de Just1cia de la 

Nación, como Tribunal superior jerárquico en la Repúbli

ca Mexicana. Las reformas en los últimos ai'los en esta m!_ 

tcria y la mult1pl1c1dad de los Tr1bunales Colegiados de 

C1rcu1to, hiln generado muchos problemas por lo que res -

pecta a la materia de su competencia, de su jur1sd1cci6n 

territor1al y a la facultad que a todos ellos se ha ot2! 

9ae10 de crear su propia JUr1sprudenc1a e inclus1ve, la de 

dejar de aplJ.ca1· lu. establecida por la Suprema Corte;: de

Just1cia. En conclus16n, las actuales reformas, con res

pecto a la jurisprudencia, han generado desconciento e -
lnccrtidumbre entre los goUernados, autoridades, JUeces

y li t.igantes. 
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La importancia de la denuncia de las contradic

ciones de tesis va a ser de grán tascendencia, no tanto -

por cuento, una resolución integre jurisprudencia, sino -

porque la conoce el máximo 'l'ribunal de la Rcpúbl1ca, evi

tando la discrepancia e indicando el criterio a se9u1r. _ 

No escapa a nuestro propósito hacer algunas observacJ.oncs 

respecto a la obligatoried..ld, 1nte9rac1ón, modificación e 

interrupción de la jurisprudencia en el Derecho Posit.i.vo

Hexicano. 



C A P I T. U L"O 

ANTECEDENTES HlSTURlCOS ~N Mf:XlCO 
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l. l- ANTECEDENTES, l,EGIGISLATIVOS DE LA JURISPRUDENCIA 

k':n este primer capitulo procuraremos, sin embargo, 

referirnos de· una manera sucinta como en el transcurso de -

la historia de la legislación mexicana, el juicio de amparo 

se relaciona con las condiciones de México en el siglo XlX, 

cuando se rest.a.uró la República t • .iLt:ral, y llegai. 01:11 al na 
cimiento de la JUr1sprudenc1a y para comprender su func1ó~ 
dentro del sistema JUr!dico mexicano. 

-·-·En su afan de llegar a ser un México lndepcnd1cnt~ 

y romper con los lazos jurídicos cor. Lspaf\a, t! inspirándose 

en el sistema norteamcr1cano e ingl(!s así coir.o e:¡ l.Js 1dc-

as francesas, se plas:nó en un cuerpo legal los dt:'re:chos na

turales del hombre, qut:.- has~a entonces sólo cstall.Jn en ld -

mente del pUt?l110 y su~ go'uc11.u .. :...;:s. :,si ¡:-u•_·~, ~urge 1.:i. Lu:~.~ 

tituci6n de Apatzingán, llamada tarabién el üccreto Const.1t~ 

cional para la J.1bertad d~ América Mexicana el .!.l. rlc uctubt• 

de 1814, siendo la prir.era C.u-t.a Constitucional, y en !!!la -

se estableció que el Supremo Congn•:::;o Hcx1c .. ino, úl ~up1·1:r.'\o -

Gobierno y el !:iupremo 'l'r1bunal de .lust ic1a serian las m.i.5. al 
tas autoridades del país, así rn1snm \'H~ne il Sí'r el pr 1.::er -

documento polít1co sobre l.J.s garan:.iai; ind1v1du.llcs 1...·n JunUt

el poder público debería resp1...·t.ir ~u int.eqr1d.1:J. 

i::n el arLiculo L~ de la 01f':1c1unada L'v\;:.tJ tu.:ién h~

flala que "la fel1cidad del pue!Jlo y de cada uno de los c1ud~ 

danos, consiste en el goc(• de la igualdad, seguéida.d, propi=. 

dad y 11bcrtad.1.a !nt'?gra conscrvac16n <.lt: cs1os derechos es_ 

el obJeto de la institución de hi.s goli11.:1nu~ ¡·el ún1c-o 1ln 

de las asocia.cJ.unc.> p.;:;!!~.:..C'.1!:>". t 11 

Independientemente, la L.."onbtituc16n de Apatz1ngán 1 _ 

no brinda n.ingün mcdlo JUrÍd1cu dt• hac~rlos r·csJJctar-, 1.:vita~ 

Llo SU!> posiblus v1ulac1unes o r-eµarandti l.t~ m1hmdh en c.sbo -

dl.• que ya hubiese ocun 1<lo. De ta 1 manctd qu1· l\L• ¡•cJt:nms t.m-

G-1.i'lfrgoa Or1hu1.!l.:i lgnac:.i.o. f:1 Juic.i.o de Mµaro. i-;dltor1al_ 
Porrúa, ~.t1. 24.lva I::dic!ón.Méx:co. high. 105-;oti. 
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cont:::dr ~s. ~st." t.:onstituci6n un anteced~nte histórico de --

nuestro juicio de amparo y mucho menos de la jurlsprudencia. 

En la primera Constitución Federativa mexicana pro

mul9a.da el 4 de octubre de 1824, carece de un capítulo de d~ 

n:?cho!:i fundamentales del hombre y no posee un medio concreto 

que intente evitar las Vl.olaciones a la Constitución, aunque 

en form.1 ligera, se estableció en dicha Const.i.tución un sis

tema de control constitucional: 

"An:ículo 137.- J.as atribuciones de la Corte Suprc

r:ia de Just1cia san l.Js Slguientes: 

"V. - conocer: 

.. VI.- ..•••• : r de las infracciones de la Constitu

c10n y leyes gent}ralcs, seqün se prc·11.mga la ley•. 

El Licenciado Uugc a. Margain al comentar l<l parte_ 

de este precepto dice: 

....... de esta manera se estableció un control con.§_ 

t-ituciona:l en manos del poder judicial que no tuvo vigencl.a_ 

por no haberse axpcdidv la Ley Reglamentaria respect.ivd".(2} 

r.:n la citada Constitución se estableció el orden j!! 

rídico de la fQderac.ión ;:,.· el orden JU:r ldica de los Estados. 

En lo general st! adopt.ó la forma de reptlblica representat.iv.is, 

popul~t f'!:tJc:ral; el gobJ.err.o f~deral ): el de los Estados se_ 

dividió par.J su CJercic10 en lcg1slat..:.vo, ej1:.•c:utivo ~· judi-

cial, y r-espet.o de este- último s-:- conf.irmó la creaci6n de la 

t:orte suprema de Just.icia. Tamb1én creó los Tribunales de -

Circuito y los Juzgados <le Distr1to. 

I.a Cort.e Suprem<.1 no era a:fo .. el escudo de las gata!! 

tías individualcsH. A pesar do ello, no pudo negarse, que -

deslh: aqut.~l entonces, .... c.:;::~ í t uyé el ::-:ás e le1:ado e importan te 

6rg<Jno Judicial. 

l.- B. M.J.rgain Hugo. Los Derechos Individuales y el Juicio -
de Amparo en Materia Administrativa .. t:di:orial ?arrúa -

, .,\. 7u. t:dición. México. l ~f.·4. PJ.g . .;s. 
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l.as Siete t,eyes Constitucionales del 29 de Diciem

bre de 1836. "El sistema de control constitucional institu,! 

do por esta t.ey fundamental, sigue los perfiles trazados -

por SIEYES para el Senado Conservador francés, y crea un Ó.f 

gano político de control constitucional denominado Supremo_ 

Poder ~onserva<lor, que qued6 organizado en los 23 artículos 

de ln Segunda t.ey". ( 3 l. Dicho organismo tenia como funcio

nes esenciales declarar la nulidad de las resoluciones, de

cretos o lt>ycs cont.rarias a la Constl.tución, cuando fueran_ 

impugnados por algunos de los titulares de los órganos del_ 

poder respecto de las restantes. Entre las facultades esen

cidl•!S del .Jrtículo 12 de la Segunda Ley Constitucional CO!! 

firió al CÍLada S~premo Poder Conservanor, l•~e~~n S~f3larso 

las siguietes; "I.- Declarar la nulidad de una ley o decre

tos, drnLro d.:! los dos meses después de su sanción, cuando_ 

sean contrarios a artículo expreso de la Constitución y le 

cxiJ.:in dicha acclarac1ón, o el Supremo Poder EJecut.ivo, o -

la alta Corte de Justicia, o parte de los miembros del Po-

d~r J,t191sl~t1vo, en representación que firmen dieciocho por 

lo menos. 11.- Declarar, excitado por el Poder Legislativo_ 

o por l.J. Suprema L'o1·t~ de Just1c1a, la nulidad de los actos 

del t>ochn Ejccu:ivc, cuando sean contra:-1bs a la Constitu-

ción o a las l1!y1.>s, haciendo esta d.cclaraci6n dentro de cu~ 

tro meses contados desde que se comuniquen esos actos a las 

autoridades rcspc>ctivas. lII.- Declarar en el mismo término 

J.1 nul1tlad de lus actos de la Suproma Cotte de Justicia, e~ 

c1\dtlo por alguno de los otros dos podtHi.:5, y ~:51':! '!O el e~ 

so de usurpación d~ facultades". 14) 

1.as tlispoi:;iciones de tan elevado poder "'debían ser 

oiJ~decidas .il momentc y si répl 1ca por ~odas las personas a 

J.-Gon-záles casio Arturo. El Juicio de Amparo.Editorial Po
rróa, S.A.la. Edición. México. l~~o. Pág. 26. 

4.- Arcllano García ¡;,:alas. El Juicio de Amparo. t:dit.i1·1al_ 
Purrlla,S.A. la. l::oic1ór,. México. ~~h2. p.i.g5. ijfj-·n. 
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quien se dirigiera y correspondiera la ejecución y la deso

bediencia a ellas se tendría por cr!men de alta traición. El 

supremo Poder Conservador no era responsable de sus operaci2, 

ne& más que a Dios y a la opinión pública, y sus cinco indi

viduos, en n1n9Un caso, podrían ser juzgados ni reconvenidos 

por sus opiniones•. ( 5} 

El Poder Judicial regulado en la Quinta Ley, estaba 

integra.do por la Corte Suprema, por los Tribunales Superiores 

de los Departamentos y por los Juzgados de Hacienda y los de 

Primera Instancia, con lo cual quedan suprimidos los Tribun!, 

les de Circuito y los Juzgados de Distrito establecidos en -

la Constitución de 1S24. Puede to~ • .lrse el Peder Conservador_ 

como un antecedente de control constitucional por órgano po

lítico en el derecho mexicano, aunque de índole exclusivame!} 

te teórico, pues en la práctica no tuvo ningún funcionamien

to y mucho menos de la jurisprudencia. 

,\ mediados de 1840, se formó la Comisión de Refor-

mas para reorganizar la Constitución Centralista de 1836, -

el jurisconsulto José Fernando Ramírez presentó un voto par

ticular proponiendo la separación y autonomía de los poderes, 

mediante una serie de medidas tendl.entcs a lograrlo, respec

to del EJecutivo }' l.egislatl.Vo, pugnando por un medio prote_E 

tor de la Constitución, para cuando ésta fuese violada, cie,E 

to número de Diputados y Senadores o Juntas Departamentales, 

acudl.rán en reclamo ante la Suprema Corte para subsanar la_ 

violación comPt1da. Por otra pa!"t~ ~!"! su veto, cit.::.dc pez- -

lionzálcz Losl.O (6¡, sost.iene textualmente: 

~Ye, como he dl.cho antes, no estoy para la existen

cia del Supremo Poder Conservador. Ninguna otra medida podía, 

en mi concepto, rccrnpla:.ar su falta, que conceder a la Supr~ 

ma Corte t..le Justicia una nueva atribuc1ón, por lo que cuando 

s.- 1\r.illas aas Fernando. El Juicio de Amparo. Editorl.al Kr! 
tos. la. Edición. México. 1982. Págs. 26-27. 

6.- González Cosio Arturo. Ob. Cit. Pá.g. 28 
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cier.to número de Diputados y Senadores, de Juntas Departa

mentales, reclamen alguna ley o acto del Ejecutivo, como .2. 

puesto a la Constitución, se diese a ese reclamo el carác

ter de contencioso y se sometiese al fallo de la Corte de_ 

Justicia•. 

Aunque todas las id~as del l.icenciado Francisco -

Ra.mírez no pudieron ser llevadas a la práctica es de seña

lar su ·importancia, por el mérito de haber pugnado en pri 

mer término por la eliminaci6n del nefasto Supremo Poder -

Conservador, en segundo lugar por haber tratado de lograr_ 

una in.:iependenc1a entre si de los Poderes, tercero y más -

importante, por pugnar por la creación de un órgano judi-

cial encargado del curr,plimiento de la Constitución en manos 

de la Suprema Corte. 

Ahora bien, la inconformidad del gobierno de Yuc! 

tán con la s1t.uac1ón social y políti.ca que se derivó de la 

Constitución de las Si.et.e I.eyes de 1836, el Congreso !.ocal 

declaró que Yucatán permanecería separado del gobi.erno ce!! 

tral hasta que se estableci.era el régi::ien federal: que rnie_!! 

tras tanto su legislatura reaswr.ía sus facultades de Con-

greso 9en~ral y su Gober:::adcr el de Presidente de la Repú

bli.ca; y que se restablecía, a la vez, la t:onst1tuc1ón de_ 

1824 y la !.ocal de 1825. 

i.:on e.se r..otivo, se designó una cotiisión integrada 

por los Diputados Manuel Crescencio Rejón, Pedro c. Pérez 

y Oario Escalante, pero se advierte la intervención decisi 

va del primero de los nombrado:>, a quien se considera corno 

a uno de les padres del amparo, el cual presentó al Lon1:tr~ 

so un proyecto de Constitución el 23 de Diciembre de 1840, 

cuyo artículo 5 3 mencionado por el Maestro Rabasa estable

cía claramente: .. Corresponde a este tribunal reunido l la -

Suprema Corte de ~Justicia del Estado): ar.iparar en el goce_ 
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de s.us derechos a los que pidan su protección contra las_ 

leyes y decretos de la 1.egislatura que sean contrarios a_ 

la Constitución: o contra las providencias del Gobernador 

o Ejecutivo reunido, cuando en ellos se hubiese infringi

do el Código fundamental o las leyes, limitandose en am-

bos casos a reparar el agravio en las partes en que éstas 

o la Constitución hubiesen s1do violadas• ( 7 l, y la Cons

titución de Yucatán de 1841 incluy6 dicha iniciativa en -

su articulo 62, que atribuye a la Suprema Corte de Justi

cia del Estado la facultad de amparar en el goce de sus -

derechos, a quien le pidan su protección contra las leyes 

}' decretos de la legislatura contrarios al texto constit~ 

cional o contra las pro ... ·1dencias de! gobernador del Estado 

cuando en ellas se infringiera el Código funda.r:i.cr.t:al, li

rr.itánóose, en ambos casos a reparar el agravio en la par

te en que la Constitución hub1ese sido v1olada. 

En otros de los conceptos del mencionado proyec

to se contempla la facultad de los JUeces de primera lns

tancia para arr.parar los derechos fundamentales de los in

dividuos que lo soliciten en contra de cualquier acto vi,2 

latorio efectuado por funcionarios del orden judicial, S,2 

lucjonanJo claro está, pror.:ar.:cnt:é las situaciones que se 

les presenten, se daban facultades al Tribunal Superior -

del Estado, para conocer cie las si:.uacicnes antes mencio

nadas, de: tal rnanc!"a que se pueden resumir las ideas de -

esta Constitución Yucateca plasmada por ReJón, en el pro

yecto rucateco, y que perseguían los siguientes objetivos: 

"a J Controlar la constj tucio:lalidad de los actos 

de la I.t:y1siatura í leyes o decretos J, así co~'º los del 9!: 

bernador- (providencias): 

b) Cent.rolar la legalidad de los actos del e3ec~ 

tivo, y 

7. - Rabdsa Emilio. El Ju1 cio Constitucional. Editorial P,2 
rrúa,S.A. Pág. 160. 
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e;) Proteger las •qarantias individuales• o los d_!! 

rechos const.itucionales del gobernado cont.ra actos de cual 
quier autoridad, incluyendo a las judiciales•. (8) 

Como sostiene el 1.icenciado Carlos A. Echanove -

Trujillo: "1,a Constitución Yucateca de mil ochocientos cu~ 

renr.a debe su paternidad a Don crescencio Rejón y en ella_ 

se consagra por primera vez el Juicio de amparo, tal cual_ 

mucho después lo creó la Constitución Nacional de 1857".(9) 

De tal r.ianera tenemos como empieza a surgir a la_ 

vida el proyecto J'ucateco, el cual estaría sancionado para 

1842, en su reunión en la capital de la RepUblica por el -

t.:ongreso Constituyent:e que se reunió con la finalidad de -

reformar la Constitución de 1836. Esta comisión estaba in

tegrada por siete miembros, cuatro de ellos seguían incli-

nándos~ ~'or t.:l :r..;'3"..i.,<...;~ !..:'c::.:.:~lis~a r los c:ros tres restan 

tes que eran M.u11os 1.cdo, Mar .lano Otero y Espinoza de les -

Monteros, forr.iula.ron un proyecto de carácter federalista,

este proyecto se conocía corno el de la nanoria que tenía -

un carácter .lndi.vidual.lSta y liberal a tal punto, que de-

claraba que los derechos del ind.lV.lduo debían ser el obje

to pr.lncipal de protección de las instituciones constitu-

C.lonales, consagrando un especie de meJio de central del -

régi~en establcC.ldO por la CcrstitUC.lÓn. 

Esta comisión promovió lo que se llar.:ó "'Oerecr.os Naturales 

del Hombre", en f~l que 5e estableció un sistema de tutela_ 

constitucional de carácter político y que atendía más a 

las garantías individi..:ales, se previó la suspensión provi

sional del act.o reclamado y se estJ.blecia el t.érr;iino en 

qu~ Jt:!..i.:.cr.J. ::-c=l:::::-.~r, f 1 jÁndo lo en 15 días para el caso de 

actos arb.ltrar1os ccmet1dos por autoridades dist1:itas, de_ 

las del Podc1· J.cg1sl.1t1\•o, pues el amparo contra leyes t~

nia un plazo u~ 30 días a partir de su p~bl1cac1ón. Tales_ 

8.- Burgoa Or.lhucla Ignacio. Op. t.:1t. ?.ig. l.16. 
9.- Echanove 'irUJlllo .:arlas. I.a Vida Pasional e Inquietan. 

te de Crecencio Rej6n. Ed1-:.or1al Porrúa, S.A. Tercera 
EdtC.lÓn. MéX.lCO. 1962. Pág 2:.6. -
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plazo..:: son en nuestros días computados en identica forma. 

El 18 de Mayo de 1847 se promulgó el Acta de Re

forma que restablecía la vigencia de la Constitución Fed~ 

ral de 1824, debido a la decisiva intervención de Man.ano 

Otero e inspirada en su vote particular, esta Carta cont~ 

nia un catálogo considerdble de garantías individuales. 

Esta Acta de Reforma establece en su articulo 5 °; 

"Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución 

reconoce?, una ley f.iJará las garantías de libertad, segur.f. 

Uad, propiedad e igualdad de que gozan todos los habitan-

te::. de l,1 República, i' establec~:-a los medios de hacerlas_ 

efectivas"'. l 10) 

Asimismo, en el articulo ~5 de la Nueva Constitu-

C.lÓn, que se lL'!!:':é Acta Const1tut1va y de Reformas, en la_ 

q:.:e quedó establecido el JU1cio de a:::paro y la formula "'O

tero .. con el s1gul.t!nte: "'J.os Tribunales de la Federación -

ampararán •' cualqi..ier habit.ante de 1.1 República en el ejer, 

c1c10 de se consc>rvac.:.ón de los derechos que le concedan -

esta Constitución y las leyes const1t.ucíonales, contra to

do ataque d~ los Poderes l.e91slat.1vo y Ejecutivo, ya sea -

de la Pedcra.c1ón, ya de los Esta.des, lir:u.tándose dichos -

·1·r1bunales a impartu- su protección en el case particular_ 

scbrc que verse el procese, sin hacer ;i.ir.guna declaración_ 

gen~ral respecto de la ley o del .lctc que la motivare~.(llJ 

Este ordenamiento jurídico logra la supremacía de 

la Constitución mediante la proteccl.ón del individuo en el 

goce de los dert:chos de la r.iis:ra le)' le concede, sin err.ba~ 

90, se consideta que t;n'~·-- P.':.'jé:-. ¡-...:.r I1<1Üt't creaao la l.nst_! 

tuc1ón, como Otero por su fórmula Jurídica, tienen el i::ér! 

lo 1nnc9able de ser los creadores del juicio de amparo, -

mas no así se :.ienc aun nad.l acerca de la Jurisprudencia. 

l O. - Bur9oa ür ihucla, Ignacio. Ob. Cit. 12 l 
11.- R. Padl.lla, José. Sinopsis de Allparo. Ed.l.torl.al Cárde

nas Edito roes y D!St!".:..b-.i.do1 ~s. 2a. He1mpresl.ón. Méxi 
co. 198&. Pág. 72. -
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::i.in embargo no fue hasta la Constituc1ón del 5 de F~ 

brero de 1857 cuando el juicio constitucional emergió como -

una instit.uci6n especial y propia de nuestro sistema y ante

cedente dl.rect.o de la actual Constitucl.Ón vigente de 1917. A

Ponclano Arr1a.ga se le atr.:.buye el mérito de haber sido el r~ 

ciactor pr1nc1pal del proyecto de const1tución. 

En esta Const1tuci.ón ya se contiene un enunciado muy 

claro de los derechos del hombre, preocupados los constitu -

yentes por los consta.nt:es abusos del Poder, quisieron prote -

ger al individuo de los años ar..argcs de lJ dictadura del Gen~ 

ral Santa 1~nna, nab1éndose constituido como obsesión otorgar

a! individuo sus derechos públicos en forma expresa. 

En lo relativo al Poder Judicial, esta carta Federal 

contenía un título introductor1c •oe los Derechos del Hor.tbre•, 

cuya salvagL:a!"cia confería a los ':'r1bunales de la Federación,

encabczados por la Suprema Corte de Justicia; estableció con

tada ampl l '.:.Ud el JUlc10 de ar.:paro corno medio de defensa de -

~-..s part:.culares contró las lt!y~s o a.ctos ae cualquier autor_! 

ddd que v1olc-r. esos derechos o garantías individuales, siendo 

su fundar.iento el artículo 101 de dicha Constitución que tex -
tualmente dice: 

"!.os Tribunales de la Federación resolverán toda CO,!! 

troversia que se susc1 ten: 

1. - Por leyes o actos de cualquier autoridad que ViQ 

len las garantías indl\-'lduales; 

lI. - Por leyes o actos de la autoridad federal que

vulneren o restrinJan la soberanía de los Estados: y 

111 .- Por leyes o actos de las autoridades de éstos 

que invadan la esfera de la aut.or1dad federal•. ( 12) 

En el articulo 102 de la Constitución de 1857 en la 

primera parte contiene los pr1nc1pios de parte aqraviada y-

12.- R. Padilla, José. Ob. t:.it. pág. 79 
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de prosecusión judicial que disponía el principio de relati

vidad de las sentencias o fórmula Otero: 

•Todos los juicios de que habla el artículo anterior 

se se9uir.!n, a petición de parte agraviada, por medio de pr2 

cedimientos y formas del órden jurídico, que det.erm1nard una 

ley. l~a sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de in

dividuos particulares 11ml.tándosc a protegerlos y ampararlos 

en el caso especial sobre que .. ·erse el proceso sin hacer ni_!! 

guna declaraci6n general It:Specto de la ley e acto que la 

t.ivare". (13) 

Con lo antes r..enc::.onado se puede ver cCmo con el 

transcursc de l.? h.!s:c:-!.:! ~!i~:c !os a;" . .:s de :.s1.; .i !857 se ve 

el desarrollo del ju1c10 de aruparo mas no así rodemos encon -

trar alguna referencia acerca del nacimient.o de la jurispru -

dencia. 

13.- lb.id. Págs. 79-.íiO. 



I 



- 12 -

J,a labor llevada a cabo por la justicia federal en 

materia de amparo principió desde el inicio de su práctica

ª gozar de qrán estima, en ocasiones superiores a la de la

ley y doctrina. Desde el momento en que comenzó la aplica -

ción de la l.cj' de Amparo de 1861 hubo varias sentencias que 

declara.ron la inconstitucionalidad de preceptos legales, -
.. __ .. ~ federales como estatales. 

El proyecto de 1.e¡· de Amparo presentado por Don M! 

nucl OublJn de 1861 an~c ~! cc~gr~ao Constitucional en la -

sesión del 9 de julio del mencionado af\o (Proyecto de J.ey -

Reglamentaria de los Artículos 101 y 102 de la constitución 

de 1857J, en el cual Dublán divide su proyecto en cuatro -

secciones: '"Tn.:-s par.:i cada uno de los incisos del artículo

t í11, mientlas que la seccién cuarta está destinada al cont~ 

nido del lOl y a enunciar algunas normas de carácter gene -

ral, esto es: 

J.a pr i:r,era secci6n { art. 1-1 7 J se ocupa de los su

puestos que deb.:itcn las leyes o actos de la Unión para de·

fender algún derecho: 

l.a segunda sección (art. 18-24) para cuando se vul

nere o se invada la soberanía de los t:stados; 

l.a tercera sección (art. 25-28} para cuando se vul

nere o invada la esfera ~obi:>ran3 d!! la fc:!c:.:icié.n; 

'{ la cuarta parte o sección recoge algunos princí -

pi.os general es, como lo 1 ela ti vo a la naturaleza de la sen -

tenci.a {art • .291; sobre la publicidad en los periódicos de -

dicha sentenc1a (art. JOJ: el de la supremasia de la <.:onst1-

tuc1ún Cart. 31J: y el del beneficio de pobreza Cart. 321". 14 

Una vez aprobadas casi '!r'. S'.! tct..J.11.:!.ad, ~.l.t!ntio muy -

pocas las adi.ci.ones y alteraciones que les parecié conveni.en-

l4 .- Barragán, José. Primera I,ey de Amparo de 1861. Instituto 
de Invest1gac1ones Juríd1cas. Pr1r.1era Rcir.-pres!6n UNAM. 
México. 1987. ridr 
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te hacerle, posteriormente el Congreso expidió.el .30 de no -

viembre de 1861 la •t.ey orgánica de Precedimieritos de -lOs -

'l'ribunales de la Federación, que exige el artículo- 102 ·de -1a 

Constitución Federal, para los juicios de· qu~ habla el artí

culo lOl de la misma 11 
• 

. Conforme a la publicación de las sentencias como lo 

seHala el articulo 30 del Proyecto <le Dublán, el 2 de dicie!!! 

bre de 1861, Juárez creó la Escuela ?Jacional de Jurispruden

cia co:: ;.::: ;;!.;.r-c s.!.gno l!ber.3.l, pero ne corienzó a funcionar

hasta la restauración de la República. 

i\s1m1rr.o, el Congreso que discutió la primera ley de 

.1:1:paro de l Bb l hi za tres importantes contribuciones a la in~ 

tttuc1ón de la jurisprudencia: 

.:!) !·ta:-iscal sos~uvo que las sentencias pueden tener 

la misma fuerza que una ley, tal como sucede en Est.ados Uni

r.Jos, aunr.¡uc no esté reglamentada la facultad judicial para -

c>..am1nar la const.it.uc1cnalidad de las leyes. Es decir, se hl.

zo ur,,1 referencia histórica a la posibilidad de que las sen -

tcncias constituyan procedentes obliga t.or ios. 

b) Se propuso y aprobó la norma que ordena otorgar -

publicidad '1 las sentencias de ar.i.paro, elemento escencial de

la jur1sprudenc1a.. En efect.o, sin publicidad los fallos judi-

de que otros jueces 1· la misma sociedad conocit:ran las inter

pretaciones a la t:onstitución y a las !eres que van a ser 

onl1g.Honi.1~. tn la scs1ún Uel 2i de Sef.>t:..embrc de lB&i la C!_ 

mara aprobó el articulo l /. de la 1.ey de iur:paz:o que decía: "1.a 

sentencia se f.>Ubl1cará en los perióo1cos y se comunicará ofi

(.·ialrnent~ al gobH .. ·1·no del EstaJo" y el 25 de novie::-.b;:~ J.el -

mismo ano el articulu J.:!, que cruena: .. Las scn-..cncias qt.oo: se-
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pronuncien en todas las instancia& se publicarán en todos 

los periódicos•. (15) 

el Al discutir la ley se planteó agudamente en el 

seno del Congreso el problema de la legitimidad democrát.i

ca de que los jueces examinen y decidan la constitucional.!. 

dad de la leyes. 

Cabe hacer notar que la publicidad de las senten-

cias conforme a la Ley de Amparo de 1861 fue mayor que en -

todas las posteriores, ya que deb{a hacer c:n toda:; las ins

tancias. l.a primera correspondia al Juez de Distrito <lcl -

Estado y la segunda al Tribunal de C.:ircuito mediante el re

curso de apelaci6n. Si los dos fallos estaban conformes la_ 

e.entencia del Tribunal causaba ejecutoria, pt..>ro si el Trib,!;! 

nal modificaba o revocaba se podía recurrir .rnte la Suprema 

Corte mediante la súplica en una tercera instanci.a farts.l, 

10, 16, 17 y 181. 

15:.- Ba.rragln Barragán, Jos6.: op. Cit. PA9s. 90-92 
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Poco tl.empo tenía de aplicación efectiva la l.ey de 

Amparo de 1861 cuando en el ano de 1868 se consideró que -

era necesaria que otra ley corrigiera los defectos más so-

bresalientes advertidos en la práctica entre los cuales se_ 

puede sen.alar entre otros lo disperso de los criterios que_ 

se advez::::t!an en los jueces y tribunales federales para de

cidir los mismos problemas jurídicos, los cuales sólo lle

gaban a la Suprema Corte de Justicia si existía una contr!_ 

dicción entre el fallo del primero ¡· del segundo grado. 

Por est~ motivo, el secretario de Justicia de .ins

trucción pública del Presidente Benito Juárez, el distingui 

do jurista Ignacio Mariscal, envió al Congreso de la Unión_ 

la !niciativa dC;? una nueva ley de amparo de 30 de Octubre -

de 1868, que m.:ís tarde fue expedida el 20 de Enero de 1869_ 

con el nombre de J.ey orgánica Constitucional Sobre el Recur 

so de Amparo. 

Dentro <.le dicha iniciativa de ley la que r.iás se ap~ 

gó al presente trabajo es en que los Jueces de Distrito de -

bL1n serlo sólo de inst.1·ucciáu , .reF.1.1.t.ir ... oi:. aut:os a lit ~u-

prerna t:crte de Justicia. As.í se logrará que las sentencias -

tengan, no ::;ola la responsabilidad, sino también la uniformi 

dad de espíritu que, según se ha de:nostradc, son tan esenci!!_ 

les µara el b1en público. O sea, según la inicvíativa de ley 

el Ju~z ·.!~ Di::!.:-:::..::: c:.-.1 ~l cri...:.:sn:JJ.Jo ü~ dictar la suspen--

s.ió11 dúl acto reclamado, pero la sentencia seria er.11titia por 

la Suprema Corte. 

De esta manera la Suprema t.:orte de Justicia retuvo -

s1cr.iprc la facultad exclusiva, en últir.1a 1nstanc.:.a, ae inter 

prctar la C'onst1tución FetJcral y evitar el caos ~n los crlt~ 

rios jud1cialcs, I.:l .ipvrté priclpdl ue u1c:ia ley de a~paro -

aprobada por la ccimara el 19 tie .Enero de 186~, por ~1 princi 
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pio de uniformidad, para evi ta.r la dispersión y contradicción 

de las sentencias federales. 

El artículo 27 de la rnencionada ley disponía que: 

•t.ds sentencias definitivas pronunciadas en los re-

cursos de amparo, se publicarán en los periódicos•. 

l.as primeras sentencias de amparo se publicaron en 

el "Per16d:ico el Derecho arneritadisimo y bien documentado p~ 

riód1co de jur isprudenc1a y legislación fundado en 1868". ( 16) 

Por decreto de S de Diciembre de 1870, José María -
Iglesias no sólo fundó el Semanario Judicial de la Federacié:i, 

también sostuvo la ::.e.::esiJad de un1ficar el criterio de las -

sentencias de an:paro y dotarlas de autoridad. Ordenó que en -

ese órgano publicarán: 

"Todas las sentencias defin1tivas pronunciadas por -

los Tribunales Federales, desde el restablecim1ento del orden_ 

legal en 1867, }' las que pronunciaron en lo sucesivo. 

I.os ped1mentos del Procurador General de la Nac.ión, -

del ministro f1scal de la Suprema Corte de Justicia y de los _ 

pro:iotores f1scales de los Tribunales de Circuito y los Juzga

dos de Distrito. 

1.os actos de acuerdo pleno de la Suprema Corte, y los 

informes pronunciados ante ella, cuando acuerde la publica- -

ción". 117) 

<.:or.i.o sostiene el J.icenciado Ezequiel Guerrero Lara: -

•El establec1mento dP) S~::-. .J<.<l.r..i.o de referencia v1ene a satis

facer la aludida neces1dad de publicar sistemáticamente las -

ejecutorias de los Tribunales Federales, "no sólo para ver1f! 

car de su existencia•, s1no también con la finalidad de unif.!. 

car los criterios de todos los Tr1bunales de la República, d,2 

tándose con ello de •c1erta autoridad"' a las interpretaciones 

16.- Guerrerc 1,ara, Bzequ.iel. Manual para el Manejo del Sema
nario Judicial de la Pedreci6n. lnst1tuto de Im:estiqa-
ciones Jurídicas. UNAH.Méx1co. 1982. P.iq. 16 

17.- Ibid. Pág. 12 
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de la ley contenidas en las citadas ejecutorias•.(18) 

18.- lbid. Plg. 12 
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Ignacio Mariscal con un estilo muy conciso, sentó _l 

las bases de la jurisprudencia, configura genéricamente la _ 

Constitruci6n al afirmar que toda sentencia de la Suprema -

Corte debe servir de precedente obligatorio para todo el pU.,!! 

blo, para todos los departamentos gubernamentales y, desde _ 

luego, para los jueces y magistrados federales o del orden -

común. oespu~s vallarta precisará el concepto al exigir que_ 

sean 5 ejecutorias en el mismo sentido para que surja la Ju

risprudencia. 

Con la idea de elaborar una nueva J.ey de Amparo qu~~ 

reemplazará a la 1869. Se presentaron tres iniciativas de -

J,ey: La primera de Protasio Tagle, Ministro de Justicia, de_ 

J de Octubre de 1977, ante la cámara de Diputados: la segun

da de la Suprema Corte de Justicia, presentada a la misma C! 

mara el 5 de Abril de 1878, en la que no se hacía alusión a_ 

Vallarta y a la cual no le presentaron mayor atcnci.ón, y la_ 

tercera de 4 de Octubre de 1881, de Ezequiel Montes, enton-

ces Ministro de Justicia. Esta última., inspirada directamen

te por el pesamiento de Vallarta e indirectamente el de Ma -

riscal, siendo ésta la que se aprob6. 

J,a iniciati.va de Don Protasio P. Tagle, en la parte 

relativa a la jurisprudencia decía: " .... la Suprema Corte -

funcionando como Tri.bunal Pleno es política ..•. por lo qut: -

se propone dividirlas en Salas .... por eso la Segunda y Ter

cerd salas ti:indrán tres magistrados cada una y son las de A!!! 
paro .... pero es necesario p:-cvcnir el inconveniente de una 

jurisprudencia constitucional contradictoria, pues s1endo -

las dos salas de conocer del recurso de amparo. . • • por eso -

se propone establecer el recurso de casación, ~l cual debe -

tener en la jurisprudencia constitucional el mismo carácter

que en la Jurisprudencia civil, a saber •••. establecer la -

uniformidad de las .lnterpretaciones de nuestro código polít:!_ 
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co, forman los precedentes que fijen una jurisprudencia 

constitucional sólida y razonable y evitar que las prescri,e 

ciones constitucionales se conviertan en un caos de sofis -

mas ininteligibles ..•• " En el proyecto de Tagle el artículo 

30 establecía el recurso de casación contra las sentencias

de amp~ro de las salas segunda y tercera, en su fracción -

III decía: "l.a casación procede cuando en la sentencia se -

viole algún artículo expreso de la constitución•. {19) 

El 28 de octubre de 1881 las comisiones unidas de -

puntos constitucionales de JUS'ticia comenzaron a estudiar -

el proyecto del l.icenciado Ignacio l.. Vallarta en cuyo tra

bajo no prescribe la <livisión en salas ni el recurso de ca

sación. 1.as sentencias de amparo las debe dictar el Pleno,

conforrne a una revisión de oficio, tanto de la interlocuto

ria de suspensión corno de la sentencia de fondo. El artícu

lo 44 dice: I.a sentencia de la Suprema t:orte deben ser fun

dadas exponiendo las razones que considere bastantes el Tri 

bunal para fundar la interpretación que hace de los textos

de la Constitución, y resolviendo, con la aplicación de és

tos, las cuestiones constitucionales que se traten en el -

juicio. cuando esas sentencias no se voten por unanirnidad,

la minoría manifestará envíen por escrito los :nativos de su 

disención". ( 20). Pero antes en el artículo 3 7 indica: "l.as 

sentencias pronunciadas por los Jueces, serán en todo caso

fnndadas en el texto constitucional de cuya aplicación se -

trate. Para su debida inteligencia se atenderá al sentido -

que le hayan dado las CJecutorias de la Suprema Corte y las 

doctrinas de los autores". ( 21}. En lo concerniente a este

articulo podríamos decir que empleza a hab~ar de la obliga-

19.- Diario de Debates de la CLliara de Diputados. Octava --
1.egislatura Constitucional. Imprenta de G. Horcacitas. 
México. 1877. T. II. Págs. l!n-198. 

20.- J1e9islatura Mexicana. Colecci6n completa de las dispo
siciones, l.egislaturas expedidas desde la lndependen -
cia de la República. Manuel Dublun 'l José María Lozano. 
Edición oficial. T. 16. Pág. 399. 

21,- Ibid. páq. 400, 
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toriedad de las ejecutorias de la Corte, El articulo 50 ex -

presa: •1.as sentencias de los jueces de Distrito, las ejecu

torias de la Suprema Corte y los votos de la minoría de que

habla el artículo 44, se publicarán en el periódico oficial

del Poder Judicial Federal. J,os tribunales para fijar el de

recho público, tendrán como regla suprema de conducta la 

constitución federal, las ejecutorias que la interpreten las 

leyes emanadas de ella y los tratados de la república con -

las naciones extra jeras". { 2 .2 J • El artículo 7 3 crdena: "1.a -

concesión o denegación del amparo contra texto expreso de la 

constitución o contra su interpretación fijada por la Supre

ma Corte, por lo menos en cinco ejecutorias uniformes se ca_!! 

tigará con la pérdida de empleo y con prisión de seis rneses

a tres anos si el juez ha obrado dolosamente, y si sólo ha -

procedido por falta de instrucción o desc~ido, quedará sus -

penso de sus funciones por un ai'\o". {23l. De esta manera se

forjó el principio de cinco ejecutorias un1forr.ies de la su-

prema Corte respecto a su texto de la Constitución, son obl! 

gatorias para los jueces de Distrito y s1 no lo cumplen, PU!:. 

den incluso, perder el empleo o ir a prisión. 

t.a Ley Orgánica de los artículos 101 y l 02 de la -

Constitución fue promulgada por Manuel González, entonces -

Presidente de la República y se publicó el 14 de diciembre

de 1882 la cual derogó a la ley de 1869. J.a ley antes men -

cionada tuvo cambios en la ennumeración de los artículos, -

así el articulo 44 pasó a ser el 41, el 37 el 33 y el 73 el 

70. 

Como sostiene el 1.icenciado Felipe Tena Ramirez que 

Ignacio ·L. Vallarte en calidad de Presidente de la Suprema -

22,- Ibid. Págs. 402-403. 
23.- ·Ibid. Pág. 415. 
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Corte di6 vida a la Constitución, •oue era casi letra muerta 

en la pr4ctica de las instituciones, con lo que se dirigió -

decisiva e inmediatamente la jurisprudencia constitucion11l,

gracias al carqo y prestigio que tenía•. 124) 

24.- Tena Ramlrez, Felipe. Derecho Conatitucional Mexicano. 
Editorial Porrúa, S. A. Segunda Edición. Hóxico. 1949. -
PAq. JB. 



l. 5 CODIGO PRDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVIl,ES 
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Re9ul6 el juicio de amparo en su capítulo VI, artí

culos 785 al 848. Este C6digo del 6 de octubre de 1897 der~-

96 los articules 4 7 y 70 de la t.ey de Amparo de 1882, con lo 

que sup~imi6 el principio de jurisprudencia, por pensar que_ 

el mencionado principio equivalía casi a legislar:. Por otra_ 

parte en ese tiempo los abogados habían empezado a abusar -

del m.:snejo de precedentes y de e)ecut.orias que los bcnefici~ 

ba en sus asuntos, asir.nsmo, los Jueces estaban asustados -

por el riesgo de perder el empleo, ser suspendidos e inclus,! 

ir a prisión, pues así el artículo 70 de la 1.ey de 1882 -

lo preveía cuando concediera o deneragan un amparo contra -

cinco ejecutorias uniformes de la Suprema l:orte. 

Sólo el articulo 827 del Código mantuvo la norma -

que ordenaba: " I.as sentencias de los jueces de Distrito, -

las cjecutori.as de la Suprema Corte y los votos de la mino

ría se publicaran en el Semanarl.o Judicial de la Federa----

ción•. 



1.6 CODIGO FEDERAL DI! PRDCl!DIKll!HTOS CIVILES 

DI! 1908 
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En el orden jurídico positivo mexicano, se advier

te que no fue sino hasta el 26 de diciembre de 1908, cuando 

se dedica por primera vez una sección especial a la materia 

jurisprudencial, pero se hizo en el Código Federal de Proc!! 

dimientos Civiles de ese año, en la forma que a continua- -

ción me. permito insertar: 

T I T U L O I I 

DE 1.os JUICIOS 

C A P I T U L O V 

De la Jurisprudencia de la Corte 

•Artículo 785. 1.a jurisprudencia que se establesca_ 

por la Suprema Corte de Justicia en sus e)ecutorias 

de amparo, sólo podrá referirse a la Constitución y 

demás leyes federales". 

•Artículo 786. Las ejecutorias de la Suprema corte_ 

de Justicia votadas por mayoría de 9 o más de sus -

miembros, cc:,::;tituyen jurisprudencia, siempre que -

lo resuelto se encuentre en cinco ejecutorias no ir!, 

terrumpidas por otra en contrar lo. 

•Articulo 787. 1.a jurisprudencia de la Corte en los 

3uic1os de .lmpd.t·o es obli;.:stc:ria pr!ira los jueces de 

distrito. 

1.a misma Suprema Corte respetará sus propias ejecu

torias. Podrá, s1n embargo, contrariar la jurispru

dencia establecida; pero expresando siempre en este 

caso, las razones para resolverlo asi. Estas razones 

deberán referi.rse a las que se tuvieren presentes -
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para establecer la jurisprudencia que se contraria•. 

•Artículo 788. cuando las partes en el juicio de ª! 
paro invoquen la jurisprudencia de la Corte, lo ha

rán por escrito, expresando el sentido de aquella y 

designando con precisión las ejecutorias que la ha

yan formado; en este caso la Corte se ocupará en el 

estudio del punto relativo a la jurisprudencia. En_ 

la discusión del negocio en lo principal, y en la -

sentencia que se dicte, se hará mención de los mot!_ 

vos o razones que haya habido para admitir o recha

zar la mencionada jurisprudencia•. 

Examinando los preceptos antes mencionados tenemos_ 

que sólo la Suprcrr .. 1 Ccrtc en Pleno podría fijar jurispruden

cia y no por otro tribunal, se limita esta interpreación - -

constitucional (art. 7851; era preciso que para crear juris-

prudencia se dictarán cinco ejecutorias consecutivas en un -

mismo sentido, sin interrupción, con esto nació la necesidad 

de examinar el contenido de las sentencias y ver si dan las_ 

cinco ejecutorias (art. 786); la obligatoriedad de la juris-

prudencia no es total para todas las autoridades administra

tivas ni para el particular; para contrariar la jurispruden

cia deben de exponer los motivos para cambiarla ( art. 787); -

obliga a las personas que invoquen la jurisprudencia que lo_ 

senalen por escrito, exponiendo además, los motivos para in

vocarla para que así dicte la sentencia más justa a los int~ 

reses de las personas. 

Cv~ 1~ ~pli~a~ión del Cód1qo Federal de 1908, empi~ 

za a desarrollarse substancialmente la jurisprudencia, la 

cual versó primero sobre los preceptos de la Constítución de 

1857 y, después, respecto a la de 1917. 
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1.a Constitución de 1917 no cambió las reglas de la_ 

jurisprudencia, en su articulo octavo t.ransit.orio dijo: 

•1,a Suprema Corte de Justicia de la Nación resolve

rá. los amparos que estuvieren pendientes sujet.1ndosc a las_ 

leyes actuales en vigor•. C:on esto continuaron v1g~ntes tan 

to las sustant1\'as como las procesales, incluyendo el Códi

go Federal de Procedimientos <.:iviles de 190ü. Se advierte -

que los constituyentes de 1916-17 no le llamd la at~nción -

el tema de la jurisprudencia, a pesar de que abordó varios 

relativos al i'oder Judicial Federal. 



l. 7. l.EY DE AMPARO DE 191' 
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El 18 de octubre de 1919 se expidió la nueva 1.ey -

de Amparo y primera que se dict6 ajustándose a lo dispuesto 

en la Constitución de 1917. l,a cual se llamó I,ey Reglament!_ 

ria de los Artículos 103 y 104 de la Constitución Federal -

del 5 de febrero de 1917, publicada el 22 de octubre de - -

1919 en "el Diario Oficial número 44. Dicha I.ey de Amparo r.! 

pitid practicamente los preceptos que sobre la jurispruden

cia contenía el Código de 1908, para quedar de la siguiente 

forma: 

T l T U L O S E G U N O O 

O), 1,A SUP!,ICA 

"Capitulo II" 

De la Jurisprudencia de la Corte 

•Artículo 147. 1.a jurisprudencia que se establezca

por la Suprema corte de Justicia en sus ejecutorias 

de amparo y de súplica, soló podrá referirse a la -

constitución y demás leyes federales•. 

•Artículol48. 1.as ejecutorias de la Suprema Corte -

de Justicia, votadas por la mayoría de sus siete o_ 

más de sus miembros, constituyen jurisprudencia, -

siempre que lo resuelto se encuentre en cinco ejec!! 

torias no interrumpidas por otra en contrari.o•. 

•Artículo 149. l.a jur i.sprudencia de la Corte en los 

juicios de amparo y en los que se susciten sobre a

plicación de leyes federales o estatales celebrados 
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con las potencias extranjeras, es obligatoria para_ 

los magistrados de Circuito, Jueces de Distrito y -

Tribunales de los Estados, Distrito Federal y Terr.! 

torios. 

La misma Suprema Corte respetará sus propias ejecu-

. torias. Podrá sis embargo, contrariar la jurispru-

dencia establecida; pero expresando siempre en este 

caso, las razones para resolverlo así. Esas razones 

deberán referirse a los que se tuvierón presentes -

para establecer la jurisprudencia que se contraria". 

Articulo 150. Cuando las partes en el juicio de am

paro o en el recurso de súplica invoquen l<J juris-

prudencia de la Corte, lo harán por escrito expre-

sando el sentido de aquella y designando con preci

si6n: en este caso la Corte se ocupará en el estudio 

del punto relativo a la jurisprudencia. En la discu

si6n del negocio en lo principal y en la sentencia -

que se dicte se hará menci6n de los motivos o razo-

nes que haya habido para admitir o rechazar la men-

cionada jurisprudencia". 

Esta ley consta de 164 articules de los cuales sólo_ 
cuatro, los transcritos, hacen referencia a la jur1spruden -

cia. 



l.B LEY DB AMPARO DE 1935 -
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Esta ley fue promulgada el 30 de diciembre de 1935, 

siendo Presidente de la República el sei\or General l,ázaro -

Cárdenas; en su articulo octavo transitorio derogó la ante

rior ley del 18 de octubre de 1919. 1.a 1.ey Orgánica de los_ 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal; dicha ley -

se publicó en el Diario Oficial nUmero 8 el día 10 de enero 

de 1936; comenz6 a regir el día de su publicación. 
Esta ley en su '!'itulo Cuarto llamado de la Juris-

prudencia de la Suprema Corte de Justicia, en un capitulo_ -

único se establccid': 

•Artículo 192. 1.a jurisprudencia que establezca la 

Suprema Corte de Justicia en sus ejecutorias de ª!!! 

paro, sólo podrá referirse a la Constitución y de

más leyes federales". 

•Artículo 193. Las ejecutorias de las Salas de la_ 

Suprema Cor~e de Justicia constituyen jurispruden

cia siempre que lo resuelto en aquellas se encuen

tren en cinco ejecutorias no interrurnpidas por - -

otra en contrario y que hayan sido aprobadas por -

lo menos por cuatro ministros". 

•Artículo 194. f.a j'J:-i.:;¡:.:-ud~t1cia ce la Suprema Co! 

te en los juicios de amparo en los que se susciten 

sobre aplicación de leyes federales o tratados ce
lebrados con las potencias extranjeras, es obliga

toria para los magistrados de t:1rcuito, jueces de_ 

distrito, tribunales de los Estados, Distrito y T~ 

rritorios Federales 'l juntas de conciliación y ar

bitraje•. 

•Art1culo 195. l.a Suprema corte respetará sus pro-
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pias ejecutorias. Podrá sin embargo, contrariar la 

jurisprudencia establecida siempre que exprese las 

razones que tuviere para variarla, las cuales debg: 

rán referirse a las que se tuvieron presentes para 

establecer la jurisprudencia que se contraría". 

•Artículo 196. Cuando las partes invoquen en el -

juicio de amparo, la jurisprudencia de la Corte, -

lo harán por escrito, expresando el sentido de a-

quélla y designando con precisión las úJCcutor1as_ 

que la sustenten". 

•Artículo 197. J,as c)ecutorias de amparo y los vo

tos particulares de los ministros que con ellas se 

relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial 

de la Federación, siempre que se trate de las nuc~ 

sarias para constituir jurisprudencia, o para con

trariarla: así como aquellas que la Corte en pleno 

o las Salas acuerden expresamente". 

Esta ley contiene 210 art!culos seis de los cuales 

se refieren a la jurisprudencia. J.a mencionada J.cy de Ampa

ro amplio la obligatoriedad de la jurisprudencia a las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje. 



1.9 LAS SUBSECUENTES REFORKJ\S 
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1,as . ref.ormas a la J,ey referente, en lo re la ti vo a_ 

la jurisprudencia se publicd en el Diario Oficial número_ 

41 del d!a 19 de febrero de 1951, Con estas reformas por -

primera vez la Constitución hace mención de la jurispru-

dencia en el artículo 107, fracción ll que dice: 

·•Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando_ 

el acto reclamado se funde en leyes declaradas in

constitucionales por la jurisprudencia de la Supr~ 

ma Corte de Justicia•. 

En este caso, si la JUrisprudenc1a es obli9atoria_ 

para los propios tribunales federales deben aplicarse a - -

los casos concretos, aún supliendo la queja, continuó con_ 

con la tradición de que la jurisprudencia debe versar so-

bre la Constitución y le¡·es federales, obligatoria para -

los Tribundles Colegiados, para formarla y modi!icarla se _ 

requieren catorce votos en el pleno y cuatro de las Salas, 

también se puede interrumpir 'J modificar. 

En dicho decreto se reforman los artículos 193, -

194 y 195, y se adiciona la misma ley con los artículos --

193 B1s. y 195 Bis., para quedar como sigue: 

•Artículo 193. 1.a jurisprudencia que establezca -

la Sup::-c;;;a Cou.e de Justicia funcionando en Pleno 

sobre interpretat.:ión ce la Const1.:.uc1ó .. y leyt:::> -

federales o tratados celebrados con las potencl.as 

extranjeras, es obligatoria tanto para ella como_ 

para lds Salas que la componen, los Tribunales -

colegiados de C:1rcuito,Tribunales Unitarios de -

<.:ircuito, ju~ces de Distrito, Tribunales de los .. 

Estados, Distrito ¡· Territorios Federales y Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje. 
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l1AS ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia -

funcionando e"n Pleno constituyen jurisprudencia -
siempre que lo resuelto en ellas se encuentre en_ 

cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en co!l 

trario y que hayan sido aprobadas por lo menos por 

· catorce Ministros". 
•Artículo 193 Bis. l.a jurisprudencia que estable!_ 

can las Salas de la Suprema Corte de Justicia so

bre interpretación de la Constitución, lt?yes fcdE_ 

ralcs o tratados celebrados con las potencias ex

tranjeras, es obligatoria para las mismas Salas y 

para los Tribunales Colegiados de Circuito, Trib,!! 

Unitarios de Circuito,jueccs de Distrito, Tribun~ 

les de los Estados, Distritos y Territorios Fede

rales y Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Las ejecutorias de las Salas de la Suprema Corte_ 

de Justicia constituyen jurisprudencia, siempre -

que lo resuelto en ellas se encuentre en cinco -

ejecutorias no interrumpidas por otra en contra-

rio, y que hayan sido aprobadas por lo menos por_ 

cuatro Ministros". 

•Artículo 194. Podrá interrumpirse o modificarse 

la jurisprudencia establecida por la Suprema Cor

te de Justicia funcionando en Pleno y por las Sa

las de la misma. 

En todo caso los Ministros podrán expresar las -

razones que tienen para solicitar la modifica- -

ción de la jurisprudencia. 

l.a jurisprudencia se interrumpe, dejando de te

ner carácter ·obligatorio, siempre que se pronu!! 
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.cie ejecu~oria en contrario, por catorce Ministros 

, si- se trata- asuntos del Pleno, y por cuatro, si_ 

és 'de· Sala. 

Para que .la modificación surta efectos de jurispr!! 

dencia, se requieren que se expresen las razones -

_que se tuvieron para variar la, las cuales deberán 

referirse a las que se tuvieron presentes para es

tablecer la jurisprudencia que se modifica, debié!!. 

dose observarse, además, los requisitos senalados_ 

para su institución". 
•Artículo 195. Si los Tribunales Colegiados suste!l 

tan tesis contradictorias en los juicios de amparo 

materia de su competencia, los Ministros de la su

prema Corte de Justicia, el Procurador General de_ 

la República o aquéllos Tribunales, podrán denun-

ciar la contradicción ante la Sala que corresponda, 

a fin que decida cuál es la tesis que debe preval~ 

cer. 

Cuando ld denuncia no haya sido hecha por el Procy_ 

rador General de la República, deberá siempre oír

se a éste para que exponga su parecer por s! o por 

conducto del Agente que al efecto designare. 

I.a resolución que en estos casos pronuncie la Sala 

constituirá tesis jurisprudencia! obligatoria, pu

diéndose mod1f1carse por la misma Sala. 

•Artículo 195 Bis. Cuando las Salas de la Suprema_ 

Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias_ 

en los juicios de amparo materia de su competencia 

cualquiera de esas Salas o el Procurador General -

de la República, podrán denunciar la contradicción 

ante la misma suprema Corte de Justicia, quien de-
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cidirá funcionando en Pleno, que tesis debe obser

varse. Cuando la denuncia no haya sido hecha por -

el Procurador General de la República, deberá sie!!! 

pre oírse a éste, para que exponga su parecer por_ 

si o por condUcto del Agente que al efecto designe. 

La resolución que en estos casos pronuncie el Ple

no de la Suprema Corte constituirá tesis jurispru

dencia! obligatoria, pudiendo modificarse por el -

mismo Pleno. 
Tanto en este caso como en lo previsto como en el 

artículo anterior la resolución que se dicte será_ 

sólo para los efectos de la fijación de la tesis -

jurisprudencia! y no afectará las situaciones jur! 

dcas concretas derivadas de las sentencias contr~ 

dictorias en el juicio en que fueron pronunciadas". 

l.as reformas a la l.ey Orgánica de los Artículos --

103 y 107 en lo tocante a la materia jurisprudencia!, publi 

cadas en el Diario Oficial número 51 del día 30 abril de --

1968. En dicho :decreto se reforman los artículos 192, 193,-

193 bis., 194, 195, 195 bis., 196 y 197, quedando de la si

guiente manera: 

"Artículo 192. l.a jurisprudencia que establezca la 

Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno so

bre interpretación de la Constl.tución, leyes o re

glamentos federales o locales y tratados interna-

cionales ce!ebrados por el Estado mexicano, es - -

obligatoria tanto para ellas como para las Salas -

que la componen los Tribunales Unitarios y Colegí~ 

dos de Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales_ 

Militares y Judiciales del orden común de los Est! 
dos, Distrito y territorios Federales y Tribunales 
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Administrativos y del Trabajo, locales o federales. 

J,as ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia fun, 

cionando en Pleno constituyen jurisprudencia s1em-

prc que lo resuelto en ellas se sustenten en cinco_ 

ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario_ 

y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce 

'ministros''. 

•ARTICULO 193. 1.a jurisprudencia que establezcan -

las salas de la Suprerr:e Corte de Justici.J. scbrc in

te1·prutac1ón de la Constitución, leyes federales o_ 

locales y tratados internacionales celebrados por -

el Estac.l.o mexicano, es obl1gator1a para las mismas_ 

Salas y para los Tribunales Unitarios y Colegiados_ 

de t.:ircu1to;Juzgados de Distrito; Tribunales Milit! 

res y Judiciales del orden común de los Estados, -

Distrito y Territorios Federales y Tribunales Admi

nistrativos y del Trabajo, locales o federales. 

1.as ejecutorias de las salas de la suprema Corte de 

Justicia constituyen jurisprudencia siempre que lo_ 

resuelto en ellas se sustenten en cinco ejecutorias 

no interrumpidas por otra en contra:-10 y que hayan_ 

sido aprobaaas por lo menos por cuatro m!n1stros". 

•AR'l'lCULO 193 Bis. L<t JUr1spr.udenc1<t qu~ establP-z-

can los 'l'r1bunales t:oleg1ados de Circuito en mate-

ria de su compctt:nc1a exclusiva, es obl19atoría pa

ra los mismos 'I'ribunales, así como para los Juzga-

dos dt: Distrito, Tribunales JUd1c1ales del fuero CE 

mún, 'l'r1bunales Administrativos y del Trabajo que -

funcionen dentro de la jurisdicción territorial. 

l.as t!jccutorias de los Tribunales t'.ole91ados de t.:lf 

cuita constituyen JUrisp1·udenc1a, siempre qut! lo C! 
suelto en ~llas se sustenten en cinco ejecutorias -
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no .interrumpidas por otra en contrario y que hayan 

sido aprobadas por unanimidad de votos de los ma-

gistrados que los int.egran". 

•Artít:ulo 194. l.a jurisprudencia se interrumpe de

jando de tener carácter obl19atorio, siempre se -

pronuncie ejecutoria en contrario por catorce mi-

n1stros, si se trata de la sustentada por el pleno; 

por cuatro, sies de una sala, y por unanimidad de_ 

vot:os tratándose de un Tribunal Colegiado de Cir-

cuito. 

En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán_ 

expresarse las razones en que se apoye la interrue 

c16n las cuales se referirán a las que se tuvieron 
en consiut!ración para establecer la JUr1sprudenc1a 

relativa. 

Para la modificación de la jur1sprude!! 

c1a se observarán las misr.1as reglas establecidas -

por esta ley, para su formación•. 

•Artículo 195. Cuando las salas de la Suprema Cof. 

te de Justicia sustenten tesis contradictorias en 

los juicios de amparo materia de su ccmpetencia,

cualquiera de esas salas, el Procurador General -

de la República o las partes que intervinieron en 

el )Uicio en que tales tesis hubieran sido susten 

tadas, podrán denunciar la contradicción ante la

misma Suprema Corte de Just1c1a, la que dec1dirá

func1onando en ~leno, qué Lcb.l~ Ji:t..i:: c!::.scr'.'~:-sc.

cuando la denuncia no haya sido hecha por el Pro

curador General de la República, deberá siempre -

oírse a éste, para que t:!Xponga se parecer, por sí 

o por conducto del agente que al efecto designe. 
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J,a resolución que se dicte no afectata las situaci~ 

nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias 

contradictorias en el juicio en que fueron pronun -

ciadas"'. 
•Artículo 195 Bis. Cuando los Tribunales de Circui

to sustenten tesis contradictorias de los juicios -

de amparo materia de su competencia, los Ministros

de la Suprema Corte de Just1c1a, el Procurador Gen~ 

ral de la República, los menc1onados Tribunales o -

las partes que intervinieron en los juicios en que

tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán de -

nunciar la contrad1cc1ón ante la sala correspondie!! 

te de la Suprema Corte de Justicia, la que decidira 

qué tesis debe prcvalt:cer. Cudnao la denuncia no n~ 

ya sido hecha por el Procurador General de la Repú

bl1ca, deberá s1empre oírse a éste, para que expon

ga su parecer por si o por conducto del agente que

al efecto designare. S1n embargo, cuando algún ·rn.
bunal Colegiado de Circu1to estime, con vista de un 

caso concreto que hay razones graves para cieJar de

sustentar las tesis, las dará a conocer a las salas 

que hayan dec1d1do las cont.radicciones y estableci

do las tes1s, para que las rat.if1quen o no. 

l.a resolución que se d.icte, no afectará las situa -

cienes Jurídicas concretas der1vadas de las senten

cias pronunciadas en los JU.lc1os en qu1.: hubiere oc!! 

rrido la contrad1cc1ón". 

•Artículo 196. <.:uandc las parte:; i::·.·c:;uen en el ju.!_ 

cio de· amparo la jurisprudencia de la suprer.ia ·Corte 

o Ue los 1'r.lbunales Coleg1ac.ios de Circuito; lo harán 
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por escrito, expresando el sentido de aquélla y ae

siqnando con precisiórí las ejecutorias que lus sus

tenten•. 

•Artículo 197. I.as ejecutorias de amparo y los vo -

tos particulares de los minlstros y magistrados de

los Tribunales de Circuito, que con ella se relaci2 

ne, se publicarán en el Semanario Judicial de la F~ 

deración siempre que se trate de las necesarias pa

ra constituir jurisprudencia o para contrariarlos,

así como aquéllas que la Corte funcionando en pleno, 

las salas o los citados tribunales, acuerden expre

samente ... 

Decreto del 20 de diciembre de 1974 publlcadas en -

el Diario Oficial número 36 del día 23 de diciembre de 1974. 

J::n dicho decreto se reforma el primer párrafo de los artic!! 

los 192 y 19J, como consecuencia de la desaparición de los

territorios federales que adquieren la categoría de estados, 

quedando como SJ.gue: 

•Artículo 192. l.a jur1sprudencia que establezca la 

Suprema Corte de Just i.cia func1onando en Pleno so

bre 1nterpretac1ón de la ~onstitución, le}'es }' re

glamentos federales o locdles y tra~ados interna -

cionales celebrados por el Estado mexicano, es -

obligatoria tanto para el la como para las salas -

que lii c:vmponen, l.os 'l'r1bunales Unitarios y Cole -

giados de t'ircuito, Juzgados de D1strJ.to, Tr!.buna

les Militares y Jud1ciales del órden común de los

Estados, Distrito Federal y Tribunales AdminJ.stra

tivos y efe trabajo, locales o federales" 
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•Artículo 193. I,a Jurisprudencia que establezcan -

las salas de la Suprema Corte de Justicia sobre i!! 

terpretación de la Constitución, le~·es federales o 

locales y tratados internacionales celebrados por

el Estado mexicano es obligatorio para las ml.smas

salas y para los Tribunales Unitarios y Colegiados 

de Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales Mili 

tares y judiciales del órden común, de los Estados, 

Distrito Federal y Tribunales Administrativos y -

del trabajo, locales o federales" 

Decreto del 31 de d~cie~bre de 1979 publicado en-

el Diario oficial número 4 del día 1 de enero de 1980. En -

di.cho decreto se adiciona el articulo 193, con un último -

párrafo y se reforman los articulas 195 párrafo pri.mero y

segundo: y 195 bis, párrafos primero y segundo, para que -

dar como sigue: 

•Artículo 193 ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Cuando se trate de ejecutorias sobre constitucio

nalidad de leyes de los Estados, la jurispruden -

cia podrá formarse en los términos del párrafo ª!! 

terior independientemente de que provengan de una 

o de varias salas•. 

•Articulo 195. t.:•.!ando las salas de la Suprema ~Of: 

te de Justicia sustent.en tesis cont:.radictorias en 

los juicios de amparo de su competencia, cualqui.~ 

ra de esas salas, el Procurador General de la Re

pública o las partes que intervinieron trn los ju!_ 

cios en que tales tesis hubieran sido sustentadas 
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podr&n denunciar la contradicci6n ante la misma Su
prema· Corte de Justicia la que decidirá funcionando 

en pleno qué tesis debe observarse. El Procurador -

General de la Repllblica, por sí o por conducto del

agente que al efecto designe podrá, si lo estima -

pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de

.diez días. 
1.a resolución que se dicte no afectará las situacig 

nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias 

contradictorias en los Juicios en que fueron pronu.!! 

ciadas•. 

•Artículo 195 bis•. Cuando los Tribunales Colegia -

dos de Circuito sustenten tesis contradictorias en

los juicios de amparo materia de su competencia, -

los ministros de la Suprema corte de Justicia, Pro

curador General de la República, los mencionados -

Tribunales o las partes que intervinieron en los -

juicios en que tales tesis hubieran sido sustenta -

das podrán denunciar la contradicción ante la sala

correspondiente de la Suprema Corte de Justicia la

que decidirá qué tés is debe prevalecer. El Procura

dor General de la Repübl1ca por sí o por conducto -

del agente aque al efecto designe podrá si lo esti

ma pertinente, exponer su parecer dentro del plazo

de diez días. 

1.a resolución que se dicte no afectará las situaci!:!, 

c1ones Jurídicas concretas derivadas de las, senten

cias contradictorias en los juicios en-·qúeº-. fUer~.n--..: 
pronunciadas•. 

Decreto del 29 de diciembre de _f983.: publicado ·en el 
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Diario Oficial número 11' del día 16 de enero de 1984. En di

cho decreto se reforman los artículos 192, 193 y 194, y se -

deroga el artículo 193 bis., quedando como sigu~: 

•Artículo 192. l.a Jurisprudencia que establezca la -

Suprema Corte de .Justicia funcionando en pleno o en

. salas, es obligatoria para éstas, en tratándose en -

las que decrete el pleno, y además para los Tribuna

les Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados 

de Distrito, los Tribunales Militares y Judiciales

del 6rden común de los Estados, Distrito Federal y -

Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales o

federales. 

l.as ejecutorias constituirán jurisprudencia siempre

que lo resuelto en ellas se sustenten en cinco ejec.!:! 

rias no interrumpidas por otra en contrario, y que -

hayan sido aprobadas por lo menos por catorce minis

tros, si se trata de jurisprudencia del pleno o por -

cuatro ministros en casos de jurisprudencia de las -

salas. 

También constituyen Jurisprudencia las tesis que di

luciden las contradicciones de sentencias de salas. 

Cuando se trate de eJecutorias souo.t: constit:.ucional_! 

dad o inconstitucionalidad de leyes de los Estados,

la jurisprudencia podrá formarse ind~pendientc:::cnte

de que las sentencias provengan de una o de varias -

salas". 
"Artículo 193. J.a jurisprudencia que establezcan los 

Tribunales Colegiados de Circuito en materia de su -

competencia exclusiva, es obligatoria para los juz -

gados de dis~rito, para los Tribunales Judiciales del 

fuero común y para los Tribunales Administrativos y 

del Trabajo que funcionen dentro de la jurisdicción-
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territorial. 

t.aa ejecutorias de los Tribunales Colegiados de 

Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo 

resuelto en ellas se sustenten en cinco sentencias, 

no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan 

sido aprobadas por unanimidad de votos de los ma -

gistrados que la integran• 

·•Artículo 193 bis. {Se deroga). 

•Articulo 194 bis. En los casos previstos por los -

artículos 192 y 193 el pleno, la sala o el tribunal 

cole91ado de cir;:~!to respectivo, aprobarán la tesis 

jur1sprudencial y ordenarán su publicación en en S,! 

manaría Judicial de la Federación. 1.0 mismo deberá

hacersc con las tesis que interrumpan o modi.fiquen

dicha jurisprudencia'" 

Decreto del 26 de abril de 1986, publicado en el -

Diario Oficial número 12 del dia 20 de mayo de 1986. En di -

cho decreto se reforma el artículo 192, quedando redactado

de la siguiente manera: 

•Artículo 192. l.a jurisprudencia que establezca la 

Suprer.\a Corte de Justicia, iunc1onando en pleno o

salas es obligatoria para éstas, en tratándose de

las que decrete el pleno i' además para los Tríbun~ 

les Unit.a.;-ics ;; Colegiados de circuito, los Juzga

dos de 01str1to 1 los 7ribunales ~ilitares y JuJi -

ciales del órden común de los Estados, Distrito F~ 

deral y Tribunales Adaan1strat.1vos y del Traba Jo, -

locales o federales. 

l.as ejecutorias constituirán jurisprudencia s1c.m. -
pre que lo :csuelto en ellas, se sustenten er. cinco 

sentencias no interrw:ipidas por o:.ra en contrario, 

y que hayan sido aprobatlas por lo tzienos por catorce 
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m.i.nistroa, si se trata de jurisprudencia del pleno, 

o por cuatro ministros en los casos de jurispruden
cia de las salas•. 

•También constituyen jurisprudencia las tesis que -

diluciden las contradicciones de sentencias de sa -

las y de tribunales colegiados•. 

•cuando se trate de ejecutorias sobre consti tucion!! 

lidad o inconsti tucionalidad de leyes de los Esta -

dos, la jurisprudencia podrá formarse independient~ 

mente de que las sentencias provengan de una o de -

varias salas•. 

Decreto del 21 de diciembre de 1981 publicado en el 

Di.ario Of1Cid.l 11úmero 2 ae :> de enero de 1988. En dicho de -

creta se reforma el titulo cuarto quedando como sigue: "De -

la Jurisprudencia de la Suprema Corte y de los Tribunales cg 

giados de Circuito•. Se modifican los artículos 192, 193, 

195, 196 y 197: se adicionan los artículos 197-A y 197-B; y
se derogan los articules 194 bis y 195 bis. 

t'or constituir ést¡:¡, la última reforma que ha sufri

do la ley de la materia a que nos venimos refiriendo se con

sidera importante transcribir en forma ínt.cgra el capitulo -

ún1co del libro primero, que repres~nta el régimen jur1spru
deni..: ial vigente en la actualidad, cuyo análisis será objeto

de l~s si.9u1entes capítulos de este trabajo. 
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T l, T U l. O C U A R T O 

De la JuriSprudencia de la Supreaa Corte y de los 

Tribunales· colegiados de Circuito. 

e A p l T u L o u N I e o 

•Artículo 192 • J,a Jurisprudencia que establez.ca

la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Ple

n~ o Salas, es obligatoria para éstas ~n tratár.á9 

se de la que decrete el Pleno, y adct:lás para los

Tri bunales Unitarlos y Colegiados de Circ:.ato, -

los Tr1bunales militares y judl.Clales del 6rden -

común de los Estados y del Oistrlto Federal, y -

tribunales administrativos y del trabaJo, locales 

o federales. 

l.as re$oluc1oncs const1 tu1rán jur ispn.1ct:ncia, 

siempre que lo rcsuel ~o en ellas se SU!;t.cnten en

cinco sentencias no interrumpidas por otra en con 

trario, y que hilyan si.do aprobaoas por lo menos -

por catorce ministros, s:.. SI.:! t.rata tle JUr.LspcudcE_ 

cia dC?l Pleno, o por cua.t.:-o m:..m.stros en los ca .. 

sos <ie JUrisprudenc1a de las ~alas. 

'l'amb16n consti.tuyen JUr1spruocnc1a las resolucio

nes que dilucldcn las contradicciones óC? ~ests de 

Salas y de Tribunales t:oh.·g .. a<lcs". 

•Artículo 193. t.a )ur·.i.s~n..:dc~cia que establezca -

cada uno dC! los 'i'r1bunales Coleql.ados es obl~gatE 

ria para los Tz:ibunales un1tar.los, le~ juzgarlos -

uu Oístr1to, los TrilJun<Jlcs r.ul.t~az:es y Judiciales 
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del fuero común de los Estados y del Distrito Fed~ 

ral y los tribunales administrativos y del trabajo 

locales o federales. 

l.as resoluciones de los Tn.bunales Colegiados de -

Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo 

. resuelto en ellas se sustenten en cinco sentencias 
-no interrUC1pidas por otra en contrario, y que ha-

yan sido aprobadas por unanimidad de votos de los_ 

magistrados que integran cada tribunal colegiado". 

•Artículo 193 bis. { DEROGADO ) • 

•Artículo 194. t,a jurisprudencia se interrumpe d~ 

jando de tener carácter obligatorio siempre que se 

pronuncie ejecutoria en contrario por catorce mi--. 

nistros, si se trata de la sustentada por el pleno: 

por cuatro, si es de una sala, y por unanimidad de 

votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de 

Circuito. 

En todo caso, en la ejecución respectiva deber.in -

expresarse las razones en que se apoyen la inte- -

rrupci6n las cuales se referirán a las que se tu-

vieron en consideración para establecer la juris-

prudcncia re la ti va. 

Para la modificación de la jurisprudencia se obse!. 

varán las misraas reglas establecidas por esta ley, 

para- su formación". 

•Artículo 194 bis. ( DEROGADO l. 
• Artículo 195. En los casos previstos por los ar

ticules 192 y 193, el Pleno, la Sala o el Tribunal 

'colegiado respectivo d1Jberán: 

I .- Aprobar el texto y rub1·0 de la tesis juri~pr,!! 
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dencial y numerarla de manara progresiva, por cada 

uno de los citados órganos jurisdiccionales; 

11.- Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del_ 

término de qu1nce días hábiles siguientes a la fe

cha de su integración, al Semanario Judicial de la 

Federación, para su publicación inmediata; 

III.- Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del 

mismo término a que se refiere la fracción inmedi_! 

ta anterior, al Pleno y Salas y a los Tribunales -
Colegiados de Circuito, que no hubiesen intervenido 

en su integracién; y 

IV.- Conservar un archivo, para consultar pública

mente, que contenga todas las tesis Jurisprudenci,! 

les integradas por cada uno de los órganos Juris

diccionales y las que hubiesen recibido de los de

más. 

Cl Semanario Judicial de la Federación deberá pu-

blicar mensualmente, en una gaceta especial, las -

tesis jurisprudenciales que reciba el Pleno y las_ 

Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tri 

bunales Colegiados de Circuito, publicación que 

será editada y distribuida en forma eficiente para 

facilitar el conocimiento de su contenido. 

l.as publicaciones a que este artículo se refiere,

!ic harán sin pl'.l'rJui.cio de que se real.icen las pu-

blicaciones mencionadas en el artículo 197-n'". 

•Articulo 195 bis. { DEROGADO ) • 

•Articulo 196. Cuando las partes invoquen en el -

juicio oe amparo la JUrisprudencia del Pleno o de 

las Salas de. la Suprema Corte o de los 1'ribunales 

Colegiados de Circuito, lo harán por t?scrito, ex-
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presando el número y 6rqano jurisdiccional que la 

integró y el rubro y tesis de aquélla. 

Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribu

nal Colegiado de Circuí to la jurisprudencia esta

blecida por otro, el tribunal del conocimiento d~ 

berá: 
I.- V.:!rifi.:ar la e>oistcncia de la tesis jurispru

dencia! invocada: 

II. - Cerciorarse de la aplicabilidad de las te-

sis ju1i~pruue-Jh.!'l.al invocada, al caso concreto en 

estudio; y 

III .- Adoptar dicha tesis jurisprudencl.al en su -

resolución, o resolver expresando las razones por 

las cuales considera que no debe de confirmarse -

el criterio sostenido en la referid.a tesis JUr1s

prudenc1al. 

i::n la últimd hipótesis de la fracción Ill del pr!]: 

sente artículo, el tribunal del conocimiento rem!, 

tirá los autos a la Suprema Corte de Justicia pa

ra que resuelva sobre la contradicci6n •. 

•Artículo 197. ~u~ndo las 5~1as de la Suprema CO! 

te de Justicia sustenten tesis contradictorias en 

los juicios de amparo de su competencia, cualqui~ 

ra de dichas Salas, o los ministros que las inte

gren, el Procurador General de la República o las 

partes que intervinieron en los juicios en que t! 

les tesis hubieran sido sustentadas. poci:rán den u!! 

ciar la contradicción ante la misma suprema corte 

de justicia, la que decidirá funcionanao en Pleno 

cuál es la tesis que debe de observarse. El Proc!:!_ 
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rador General de la República, por sí o por condu,E 

to ·del agente que al efecto designe, podrá, si lo_ 

estima pertinente, expresar su parecer dentro del_ 

plazo de treinta días. 

t.a resolución que se dicte no afectará las situa-

ciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 

en los cuales se hubiesen dictado las sentencias -

que sustentaron las tesis contradictorias. 

El Pleno de la Suprema CoL· ... ~ ac Justicia deberá -

dictar la resolución correspondiente dentro del -

término de tres meses y deberá ordenar su publica
ción y remisión en los términos previstos por el_ 

artículo 195. 

Las Salas de la Suprema corte de Justicia y los -

ministros que las integran y los Tribunales Cole

giados de Circuito y los magistrados q·J.e los int~ 

griln, con motivo de un caso concreto podrán pedir 

al Pleno de la Suprema Corte o a la sala corres-

pondiente que modifique la jurisprudencia que t.!:! 

viesen establecida, expresando las razones que ju!, 

tifiqucn la modificación; el Procurador General -

de la República por sí o por conducto del agente_ 

que al efecto designe, podrá, s1 lo estima perti

nente, exponer su parecer dentro del plazo de - -

treinta días. J::l Pleno o la Sala correspondiente_ 

resolverán si modifican la jurisprudencia, sin -

que su resolución afecte las situaciones juríd1-

cas concretas derivadas de los juicios en las CU,! 

les se hubiesen thctado las sentencias que inte-

graron la t.c~is jurisprutlenc1al modificada. Esta_ 

resolución deberá ordenar su publicación r remi--
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si6n en los términos previstos en el articulo 195". 

•Articulo 197-A. cuando los Tr ibunalcs t:olegiados -

de Circuito sustenten tesis contradictorias en los_ 

juicios de amparo de su competencia, los ministros_ 

de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador Gen~ 

ral de la República, los mencionados Tn.bunales o -

los magistrados que lo integren, o las partes que -

intervinieron en los juicios en que tales tesis hu

bieran sido sttstentadas, podrán denunciar la contr!!, 

dicción ante la :;uprema t.::orte de Jusc.ic.i.a, la que -

decidirá cual tesis ciebe prevalecer. El Procurador_ 

General de la República, por si o por conducto del_ 

agente que designe, podrá, si lo estima pertinente, 

exponer su parecer dentro del plazo de treinta - -

dias, 

t.a resolución que se dicte no afectará las si.tuaci~ 

nes jurídicas concretas derivadas de los juicios en 

los cuales se hubiesen dictado las sentencias con-

tradictorias. 

1.a Suprema Corte deberá di.et.ar la resolución dentro 

del término de ti·es meses y ordenar su publicación_ 

y remisión en los términos previstos por el articu

lo 195". 

•Articulo 197-B. Las ejecutorias <le ar.ip.J.ro y los V2_ 

tos particulares de los ministros y de los magistrj! 

dos de los tribunales colegiados de circuito, que -

con ellos se relacionen, se publicarán en el Seman!!, 

ri.o Judicial de la Federación, si.empre que se trate 

de las necesarias para const1t.u1r jurisprudencia o_ 

para contrariarla, además de la publ;.cac16n previs-
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ta. por el articulo 195 de esta ley. -Igualmente. ·se_ 
públiCarán las ejccutor-ias que la Corte ·funcionan

do en· Pleno, las Salas o loa citados 'l'r1bunales, -

acuerden expresamente•. 

con esto concluimos la parta relativa a l_os antec,g 
dentes hist6.ricos de la jurisprudencia de la cual vimos su 

evoluc16n a tra.ves de las distintas leyes de ampa:ru, c;1.s1ml.!_ 

mo, de la trascer.denc1J. e importancia Ue esta .1.nstitución a 
nuestro derecho mexicano~ 



CAPlTUld> I1, 

/.NALISlS DOCTRINAL DE IJ\ JURISPRUDENCIA. 



2.1. COllCBPTO ,DE JURlSPRIJ,DEllCIA. 
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Expuesto en el cap!tulo anterior un breve anA:lisis _ 

respecto al origen de la jurisprudencia a t.ravés de las Con.! 

tituciones Políticas y l.eyes de Amparo, el tema que se abor

da en este capitulo, es ~l concepto de jurisprudencia, la f~ 

cultac.J de los órganos jur1sdiccionales, en particular la del 

Poder Judicial de la Federación. El enfoque fundamental se_ 

hará conforme a las d1spos1ciones correspondientes a la le-

gislación de amparo. 

Etimcló91camente la palabra jurl.sprudenc:a \•icne del 

latín "jurisprudentia"', compuest.a por los vocablos "juris" 

que significa derecho, y "prudentia" que quiere decir conoc_! 

miento, ciencia. Desde luego, el concepto romano era sumarnen 

te ar.iplio, Ulp1ano definió la Jurisprudencia, en gt:neral, C.2 

rno la •divinarum atque humanarw:i reru.m. notitia, justi atque, 

injusti scientia• C25), esto es, el conocimiento de las co-

sas humanas y divinas, la ciencia de lo JUsto y de lo inJus

to. 

.E::sta definición coincide con el sentido etimológico 

de la voz, el de prudencia de lo justo. J,a prudencia es una_ 

virtud int.clectual que permite al ho:nbre conocer lo que debe 

cvit.-u, 1·eicr1oa a lo Jurídico, la prudencia es la virtuJ -

que discierne lo Justo de lo ln)ustc. Cerne v1rtuo intelec-

tual, lu JUrisprudencía impl.:.ca que la 1ntel.:.gencia adquiera 

los criterios formulados por los Juristas para distinguir lo 

JUSto de lo inJUstc, es decir que conozcan las reglas de las 

normas y saberlas comoinar para que el Juzgaaor dic~e una S.2 

lución justa en un caso deteri::unado, es decir, que aprenaa_ 

a razonar JUrÍdJ.camente. 

De la concepción de JUr isprudencia antigua sigu1ó -

la real1zac.ia ~n l.::i época clásica y ~e conoció de la siguien-

25.- Burgoa ürihuela, Ignac10. Op. Cit. pág. 750. 
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te manera: •como el hAbito práctico de interpretar recta

meritc las leyes y aplicarlas oportunamente a las cosas que 

ocurren". (26) Dicha jurisprudencia clásica se confundía,

así, con una técnica, es decir, con un arte especializado, 

para ampliar la norma jurídica a fin de obtener los objetf 

vos que e11a persigue. 

El concepto especifico que mane)a la l.ey de Ampa-

ro, difiere tanto de la antigua, como de la clásica. No -

obst.lnte, en nuesr:ro s1stema constitucional y legal, la ju

risprudencia que establece el Poder Judicial de la Fedcra-

ci6n, en los términos y condiciones establecidos por los ar. 

ticulos 94, párrafo s~ptimo de la Constitución Política, -

los preceptos 192 a 197-B de la Ley de ,\mparo y, el 103 de_ 

la I.ey Orgánica del Poder Judicial de la Federaci.ón, regu-

lan la jurisprudencia y reconocen como materia de ella la -

interpretación de la ley, firme, reiterada y de observancia 

obligatoria, con apego a la cual se aplica el derecho en -

las sentencias de los jueces. 

Cuando los juristas hacen jurisprudencia (penal, -

civil, laboral, administrativa, etcétera), su propósito es -

el de describir o interpretar un determinado derecho establ,!! 

cido. "t.:uando un jurista describe o interpreta un derecho,

tiene que usar materiales jurídicos que, siendo empíricamen

te verificables, caracterizan al derecho que manejan como -- _ 

"positivo".127) 

Al respecto, el Doctor Rolando Tamayo y Salmarán nos 

dice que la "dcscri.pción" que lleva a cabo la jurisprudencia 

no se limita a levantar un inventario del mat.erial jurídico. 

26. - A. Hernández, octav lo. •c:urso de Amparo Instituciones -
Fundamentales". 2a. Edición. Editen.al Porrúa, S.A. Mé
xico. 1983. Pág. 360, 

27. - Tamayo ¡· Salmorán Rolando. "Introducción al Estudio de_ 
la Constitución•. Inst1tuto de Investigaciones Jurídi-
cas. U.N.A.H. 2a. Edición México. 1986. Pág. 241. 
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La jurisprudencia "organiza" el material jurídico para cons

truir un orden jurídico "sistemático" y "consistente". l.a_ 

jurisprudencia asigna, así, cierto significado a los materi.! 

les que describe. Determina su sentido y su alcance; en su

ma: los interpreta".(28) 

I.a interpretación de uria norma no puede realizarse -

atendiendo únicamente a la letra del precepto 1 método grama t.!, 

cal) o significado estrictamente técnico de la expresión, - -

pues no es usual que el l~gl.sla...!or ~::-.ple·~ t•~rm1nos o palabras 

con el mismo sentido, alcance o signif 1cado, las cuales se em 

plean en otras c.iisposiciones legales de la mi.sma materia, o -

a otras materl.as del mismo ordenamiento jurídico; por lo tan

to, cuando se plan:ea un conflicto sobre el sig:uficado que -

deb\! asignarse a un término o palabra empleada en alguna dis

posición le.gal, de la que no existe una interpretación autén

tica, es d1:cir, elaborada por el propio legislador, es deber_ 

del Tribunal servirse de todos los métodos grama~1cales o le

tr1stas, re:conocidos por el sistema jurídico, en cuanto le -

puedan servir en su tarea de interpretar los textos legales -

de todo orden y dcter:n1nar el alcance jurídico y amplitud de_ 

las le•3islaciones de los Estados. l,a lectura jurídica de un_ 

enunciado del der~cho de una legislación, no puede hacerse -

más qut! con l..t <.1y..;,Ja je !.:.!:'. rc-glas propias del lenguaJe del -

derecho. 

Conforme al derecho positivo mexicano, la Jur1spru-

dencia, no es ley en sentido t!Str1cto, no crea un tipo nuevo, 

lo que l1ace es interpretar uno ¡·a exis~entc y como toda labor 

de interpretación, está solamente determinada al contenido -

mater.ial de una norma, du:iendo cuál fue desde un pr1ncipio, -

la voluntad de la J.ey·, nada se agrega a la norma int.crpret.:ida, 

(28),- l.oc. Cit. 
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simplemente se !ija el conten1do que tuvo desde un principio. 

1.a jurisprud.enc1a participa desde un punt.o de vista

material de la función legislativa, ya que, la "i.nt.erpreta -

ción y aplicación de las leyes llena frecuentemente lagunas-

y modifica, de acuerdo' a la realidad, circunstanc1as que van

más allá, de las previsiones literales de una l,ey emanada del

Poder J.egJ.slat1vo". (291 

o sea, la interpretación que los tribunales han de -

dar de las leyes~ debe ser siempre rcstrl.ctiva, es decir, que

los tribunales no deben proyectar los princ1pios de las leyes

más allá del campo expresamente abarcado por ellas. 

Oe acuerdo con los razonamientos anteriores sen.atare
mos algunas definiciones que nos dan algunos juristas mexica

nos con respecto a la jurisprudencia, después de analizar br~ 

vemente y tomando en cuenta las anter .lores consideraciones, -

daré una definición personal de la m1sma. 

Dentro de lo!ii jur;ist.as mexicunos destaca el maestro

lgnacio Surgoa, que nos d.Lce: "la jurisprudencia se t:raduce

en las interpretaciones y cons1deraciones jurídicas integra

tivas uniformes que hace una autorldad JUdl.Clal acsignada P! 

ra tal C?fecto por la. ley. respecto de uno o varios puntos de 

der~chv .::::;.¡:cdi\les y determ1nados que surgen <?n cierto núme

ro de casos concretos seme3antes qut! St! f.'L"CZC:'lt.•~n, en la in

teligencia de que dichas cons1derac1ones e lnterpret.acioncs

son obligatorias para los 1n!e1·iores )erárqu1cos de las men

cionadas autoridades y que expresamente sel\ala la ley"- (JOI 

Para el maestro aurgoa, s1n embargo, la jur1sprude!!. 

cJ.a tiene fundamentalmente dos funcJ.ones por su finalidad -

como un mínimo. Una es lo f1nal1daa int~rpret~t1va, o sea -

la que se produce cuando el Poder Juj¡c1al d~ la Federación 

29.- Gonzllez Coslo, Arturo. El Juicio de Amparo. la. adi -
ci6n. Editorial Porrúa, S. A. México. 1990, pág. 286. 

JU.- Surgoa Orihuela, lgn~c10. Ub. C1t. pág. 82i. 
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no se limita a hact!r una aplicacJ.ón mecánica de la ley, SJ.no 

que hace una interpretación y a través de ella está plantea!! 

do algtln punto de vista nuevo uel derecho, y la ut. .. a, la 

creadora o constructora del derecho, o sea, los órganos que

le legislan, están crE:ando originariamente el derecho pos1t_! 

va, esto es para los tribunales una función que realizan 

cuando t:S omisa la ley y dete.rminante en la decisión para -

dictar sus sentencias. 

Para el licenciado Ezequiel Guerrero 1.ara la ]Uris

prudenc1 a es "la inte.rpretac1ón de la ley, firme y re1 te.rada, 

y de observancia obligatoria, que emana de las ejecutorias -

-sentencias- pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia, -

funcionando en Pleno o Salas, }' por los Tribunales C.:oleqia -

dos de Circuito". ( Jl) 

En la citada definición, los criterios que se reco

nocen son autorizados, eficientes ;- reiterados. 

~~ trata de opiniones autorizadas, porgue provienen 

de la Suprenia C.:orte <le Justicia de la Naci6n y de los Trib_y_ 

nales C.:olegiados de C.i.rcuito, en materia de sus respectivas 

competencias y son las autoridades señaladas por la J,ey de

Amparo ¡::.J.=.:t 11:1 c.:r~dción ae la Jurisprudencia (arts. 192 y -

193). 

J.as sentencias de la autoridad jurídica al ser d..Lc

tddas van a refleJar la eficacia con la que cumplen la fin!_ 

lidad <le la impart ic1ón de la Justicia :,• de la aplicación -

d~ las disposiciones legales. 

!.a reltt!ración de cr1ter1os contcn1dos en los fa -

llos judiciales de las autor.ida.des antes señaladas, son las 

que van a llegar a const¡tulr la Jurisprudencia, y su obli

gatoriedad va a ser el car.11no para la resoluc16n d~ otros -

casos análogos que lleguen a presentarse. 

31.- Guerrero !.ara, Ezequiel. Breve Introducción a la. Juris 
prudt?.ncia Judicial Mexicana. Ba1 t. Por rúa, s. A .MéxicO. 
1987, pág. 147. 
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Por otra parte cent.amos con la definición del 11cen

ciado Arturo González Cos!o, en la cual dice que la jurispr.!! 

dencia es "'la facultad que tiene el Poder Judici.al Federal -

de crear Derecho a través de cinco eJecutorias en el mismo -

sentido -no interrumpidas por una ejecutan.a en sentido con

trario-,, aprobadas por los Tribunales Colegiados, las Salas

º el Tribunal Pleno de la Suprema Corte ae Justicia y es 

obligatoria para todos los órganos JUrisdiccionales"'. ( 32) 

~s~a dcf 1J11ci6n PnCdJa c~n l~ ~d~a qJ~ s~ tiene de

los que es Jurisprudencia, cuando se pretende una igualdad-

en el criterio que deben tener los diversos órganos jurisdif 

cionales, en ellas se pretende garantizar el principio de s~ 

9ur1dad jur-idica., es decir, que toda persona sepa como se .l.!} 

terpreta la ley y como se apl1ca, para saber el resultado JU 

rídico de sus propios actos u omisiones. 

l.a Suprema Corte de Justic.ia de la Nación, que es la 

autoridad méxima para la interpretación de la ley. ha estab.!.e 

e.ido lo siguiente con respecto a la jurisprudencia: 

,. ISTERPRETAClON Y JURISPRUDENCIA. - Interpretar la -

ley es desentrañar su sentido y por ello la jurisprudencia-

es una formd ae interpretación jud1c1al, la de mayor impar -

tancia, que tienen fuerza obligatoria según lo determinan los 

artículos 193 y 19J bis de la l.ey de A.mparo r<;?fc:r::.-:C.J en v.i.

gor, según se trate de jur1sprudencia establecida por la su

prema l'.orte de Just.1cia funcionando en Pleno o a través de -

sus Salas. En s1ntesis: la jurisprudencia es la obligator1a

interpretación y determinación del sentido de la ley, deb1cl! 

do acatarse, la que se encuentre vigente en el momento de -

aplicar aquélla en los casos concretos, resul:a absurdo pre

tender que en el peri.oda de validez de una cit?rta jurispru -

32. - González Coslo, Arturo. uh. Clt:. pág. 2B 1. 
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dencia que juzguen algunos casos con interpretaci6n ya supe -

rados y modifjcados por ella que es la única aplicable•. (JJJ 

Jd respecto, cabe decir, que esta def in.i.c1ón hace 

mención de la t.ey de Amparo vigente en los artículos 192 y --

1~13; tenemos que actualmente los 'l'ribunales Colegi.ados de Cl.f. 

cuita pueden crear jun.sprudenc1a respecto en asuntos de su -

competencia. 

"INTERPRETAClON DE LA J,EY. - Los preceptos de un orde

n.J.rnicnto lcgc1l dt:.!ben l.nterpret.arse pr.!.nc1palmente en el sent.i 

do de que no se contradigan; y para lograrlo, a fin de esta -

bleccr su ve:-daderc sentido y alcance deben ser integrados en 

relación con los domás de la misma Ley, orgánicamente". { 34) 

La Jur1spruc.1enc1a cr.u.t.1ca tanto por el e1áximo Tr1bu

ndl del país, corno por los Tribunales C'olcglddos de Circu1t.o, 

tienen el carácter de obligatorio por rnanoat.o legal, y no de

Ja de ser la interpretación qu•! de la !.e)" hace, y que no t.ie

r.e ~1 ale.mee de derogar la ley que int.erpreta ni equ1pararse 

a és!..:i., ::.1:.c que, pcr ::-.c:::;.o do:::.> las r~soluc1cnes que e!T'.1t.a en

los asuntos ue s_. -..ornpetencias · .. •an a servir para la resolo -

c:iór. de las demás con!..rovers1as sir.ülarcs a la ra ant.eriormen 

te rcsuel~a. 

Len le anter1orrncnt.c sei'\alado expresaré una definí -

c1ón personal de JUr1sprudencia: 

"l,a Jurisprudencia es la apl1cac1ón de lo!:> pr1nc1p1os 

Jurídicos para la interprctac;.ón de la ley, los cuales se en

c:.:cnu_·,:w ccn~cn:dos •.!n las !'esolucic:.cs d1ctadas ¡:ior la Supr~ 

ma Co:-te de Just.1c1a, funcionando en Pleno o Salas que la ca~ 

ponen i' por los Tribunales t..:oleg1ados cit.: t:i.rcu1t.o en rr.ateria

dc su compotenc1a, )" lo resuel:o en ella~ serán sus-:.entadas -

µor cinco cJccutor1as na int.errunp:das pe:. o':.rd en contrario-

13.- Semanario Judicial de la Fcderacion. Ecx-:.a época, St.!gun
da parte. Tomo X!.lX, p.ig. St:!. 

J.;.- Semanario Judicial de la Federación. J.n!crr:;e rcr.d1do por 
la ~upt:~r.:il con e oc ..:ust1c ... a oc la !~~1c1én al ::t:rrr.1na:' el 
di'\O dC l~tl~. 'l'O:"IO l, fll.lr.'lera par:.e, ,:;ec, ~.;,.., f!ler,o, j;Jg. 
J2. 
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y que sean apobadas por ca.torce ministros mínimo, si se era -
ta de resoluciones del Tribunal J?leno, por cuatro si se trata 

de Salas y por unanimidad de votos si e's de un Tribunal Colo-

9iado, las cuales tienen el carácter de obligatorios y s6lo -

pueden ser en forma y térm1nos exigidos por la t.cy de Ampu ro". 

l,a Suprema corte ha sostenido que interpretar la 1.ey

cs desentrat\ar su sentido y por ello la Jurl.sprudcncia es una 

forma de l.nterpretac16n judi.cial. Su l.J.bor de complemt?ntar o

corre91r la ley dcr1va prccisamcnt~ cte lil cx1st••nc1a pi·~'..·.i.:i -

de un ordena.iniento def1c1ente. t::n consecuencJ.a, la JUr1spru

dencia orienta .su tarea. procurando que la nuev•• di.sposic1ón -

comparta el eep!rítu que animó al lt:~g1slador J.l formular l41s

disposiciones v1qentes. 

En otro orden de ideas en nuestro país, de ucrechu -

escrito, la fuerza del precedente )ud1c1al no tiene la caJi

dad de única fuente creadora del derei.::ho, la Jur1spruUl•nc1¿¡

de la Suprema Corte de Just¡c¡a y de los 'l'ribunall.!s Colcgi.J

dos de C..:ircuito~ es una fuente del derecho en v1rtud de q1.w

crea no::rmae, es decir, qu~ al agotar la& etapas de la !ormn

cl.6n de la jurisprudencia da como resultado una s.ucusión dc

intl.'rpretaciones del contenJ.do de las leyes trn sus d1 vcrsos

órclenes jcrárqu1cos, o seo d<? nonnas que prl!c1san el S<?ntido 

y alcance de ellas, que tícnc el carácter óe obli9at.orl.as, -

conforme a lo establecido por los artículos 192 y J9J de la

i.ey de: A!'!lparo y 103 de la l.ey Orgánic:a del Poder JuUic.ial de 

la FedcraciOn. 

l.a ~U{'rcma Corte ha reconocido a. la junspruú~ncia

el carácter de Cuente del derecho en la test& aigu1ontc: 

""I.a jurisprudencia emt:r9c de la fuente viva que 1m

plica el aná.lis.u; reiterado de las disposic.iones lt!9alt!6 v1-

9cntcs1 en func.ión de su apl1cación a los ca.son concretos !!º 
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metidos a la consideración de su aplicación de la Suprema 

Corte de Justicia (pleno o salas) y de los 'l'ribunales t.:ole -

giados de t:ircuito conforme a sus respectivas compctencias;

y precisamente porque la Jurisprudencia es fuentes de dere -

cho, de ahí dimana su obligatoriedad en t:érm1no5. del prece -

dentes antes invocados". ( 3 5 > 

1.a jurisprudencia si es una fuente formal dt!l den~ -

cho en el sistema jurídico, tantc por llenar los particulai.·i.:h 

técnicos que caracterizan a dichas fuentes, como cont.:u- con

los atributcs de generalidad, impersonalidad, abstracción y -

obligatoriedad, en su aspecto de interpretación de la ley. 

Js.- Semanario Judicial de la federación. Sexta ó~ca. Volu -
men CXXJX. la. parte, pág. 28~ 



2.2 FORMAS Y REQUISITOS DE INTEGRACION 

DE LA JURlSPRUD!!:NCIA 
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J,a lJey Orgánica del Poder Judicial de la F°ederación 
en su artículo lo. nos sen.ala los diversos cuerpos que lo Í!! 

teqran, a. saber: 

I.- Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

tt.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito; 

.III .. - t>or los Tribunales Unitarios de Circuito: 

IV.- .Por los Juzgados de Dist:rito: 

v.- Por el Jurado Popular Federal; 

VI.- Por los Tribun.alt=s de los Estados y del Dis

trito Federal, en los casos previstos por el artículo 107, 

fracción XII, de la Const.ltuci6n Política de los Estados ... 

Unidos M.exicanos, y en los dcrd.s en que, por disposición -

de la 1.ey, deban a.:tuar en auxilio de la JUSti.cia federaL 

t.a ..iu¡,.n:t.:r.w ~arte de Ju$ticia de la Nación, se com

pone de veintiún m1nJ.stros numerarios y hast.a cinco super

numer<\rios, funcionando en Pleno o en cuat:ro Salas que se

distinguen entre s1 en su ccmpetencia por materia~ L.a pu.

mera Sala crata asuntos del orden penal, en la segunda sa

la se ·:cntilan negocios administrativos, la tercera Sala -

resuelve 11ti9íos de naturaleza civi.l y la cuarta Sala 

atiende confl1ct:os laborales. Existe adem.ís una Sala Auxi

liar compuesta también por cinco ministros. al igual que -

las der.i.is, pero éstos con el cará.ct(?r de supernumerarics,

dicha Sala Auxiliar s6lo se constituyt'.:! por acuerdo expreso 

del Pleno en los casos en que éste lo t?stir.ie necesario y -
conocerán de los d::o-.Jr.t.::~ qua el pcopio Pleno determine CO,!! 

forme a lo establecido por el art.ículo 28 en relac10n dl -

12, fracción VI de la 1.ey org.inica del Poder Judicial de -

la F'ederaci6n. 

I,os Trlb\Jnalcs C.:ologiados de L'.:1rcuJ.to se 1ntegran 

por tres magistrados y son competentes para conocer de los 
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asunto& que hace menci6n el artículo 44 de la Legislación or

gánica antes citada. 

Para los fines de este_ trabajo, no nos,- referiremos -a 

los demA.s órganos del Poder Judicial Federal, pues sólo -los -

antes descrl.tos están habilitados para sustentar jurisprude.!! 

cía y dotarla de eficacia. 

I,a Jurisprudencia de la Suprema Corte de Just.Lcia -

de la Nación (Pleno o Salas), y de los Tribuna les Colegiados 

de Circuito, en los artículos 192 y 193 de l.:i Ley de Amparo 

nos dicen cuáles son las reglas para la i.ntegración de la -

jurisprudencia en los siguientes términos: 

De acuerdo por lo dispuesto con lo dispuesto por 

el párrafo segundo del articulo 192 de la Ley de tirnvaro, las 

resoluciones constituirán Jurisprudencia, sie1:1prc que lo r.!: 

suelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interru!!! 

pidas por otra en contrario, y que hayan sido aprolJJL!as por 

lo menos por catorce ministros, si se trata de Jur1sprud~n

cia del Pleno, o por cuatro ministros en los casos di! juri!! 

prudencia de las Salas. 

El artículo 192, párrafo segundo, de lil ley de la -

mat~1·id, fljct qu~ lJtt reso:iuc1ones de los '.i'r1bunales 1..:ole -

giados de Circuito constituyen jurisprudenc1a sit?mµre que -

lo resuelto en ellas se sustente en el.neo ~wntenc1..is no in

terrumpidas por otra en contrario, y que hayan suJo aproba

das por unanimidad de votos de los rnag1strados que integran 

cada tribunal colegiado. 

l.a t!Xigencia dt! reiteración, no es otr.1 que la ra

tif1caci6n del criterio de intcrprctac16n que debe ser SU! 

tentado en cinco ejccutor1~s no interrumpidas por otra cn

contrar10, seg~n corresponda al Plc110, Salds u ~·r1bunalcs

Coleqiados de Circuito, en !arma que, al pioducirsc esa --
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r~i~eración concordant.e se crea una presunción de mayor acie!:_ 
to y surge en consecuencia. la imperatividad de la. jurispru -

dencia~ 
Dichos preceptos legales tamlién :;ef\alan como requis,! 

to para la formación de la jurisprudenc1a, la votaci6n, al -

-darse el fallo en los asuntos vistos, la Suprema Corte de JU}! 

ticia ya saa en Pleno o Salas va a funcionar en forma colegi!, 

da, para que así tome sus resoluciones por la mayoría de vo -
tos de sus integrantes (catorce m1n.1.str~s en Pleno y cuatro -

en Sala) 1 y esto da. como resultado el evitar que se cometa a! 

9una arbitrariedad e injusticia, asJ.mismo, adoptar el crite -

rio que se estime más correcto. 

Ahora lncn, de 1.:i misma forma que la Suprema Corte -

forma su jurisprudencia lo hacen los Tn.bunales Colegiados -

de Circuito; solamente que por razón de los miembros que la 

componen ( t:rcs l, se ha exigido por la 1.ey de Amparo que las

sentenc1as que 1ntegran jurisprudencia sean vota.das por una

nünidad de votos. El voco centrarlo o particular de uno de -

los inteqrant.es de los minist.ros o magistrados, la jurispru

dencia no podrá integrarse, ya que la ley le permite adoptar 

el criterio qu!? le parezca más correcto, las cuales serán p~ 

blicd.d.l::; en el Semanario Judidicial de la Federación, siem -

pre que sean suficientes para iutcgr~r jurisprudencia (art.-

197-BJ. 

En la l.ey de amparo, podemos apreciar la existencia 

de dos sistemas de integraci6n de la jurisprudencia: el pri

mero la acumulación de ejecutorias y, el segundo a través de 

una resol.ución que dirima una denuncia de contradicción de -

tésis, de la cual se hablará en el siguiente capitulo. 
Actualmente las resoluciones de la suprema corte de 

Justicia funcionando en Pleno o Salas y la de los Tribunales 
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Colec¡ia.dos de Circuito, que constituyan jurisprudencia éstos 

deberán aprobar el texto y el rubro de la tesl.s jurispruden

cial el cual seri§; el correcto en at.enci6n a los cinco casos .. 

análogos. El Pleno, las Salas y los Tribunales Coleqiados, -

remitirán en un término de quince d!as háb1 les si9u1cntes a

su inteqración al Semanario Judicial de la Pedc-r.:iciün para -

su publicación la tesis. jur1sprudencial, asimismo Ueberán r-2 

mítir dicha tesis al Pleno, Salas y demás. Tribunal<>s Colegi!_ 

dos de Circuito que no 1ntervi.nieron en. la integración en el 

mismo término antes se~alado. 



2.3 OBLIGATORIEOllD DE l.A JUHISPHUDENCll\ 
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En el derecho positivo mexicano, toma y considera a 

la jurisprudencia como un imperativo categórico del más alto 

órgano del Poder Judicia 1 de la Federación, para que el la -

aea irnpuesta a la obediencia no solo de los Tribunales inf~ 

rieres, sino de todo linaje de. autoridades y, evidentemente 

para ser acatada por los gobernados. 

Así r.enemos que la jurisprudencia en si es y debe -

ser obligator1c.., aebido a lo establecido por la propia lt!y

que regula a dicha institución, por lo tanto, esta obliga

toriedad se dirige fundamentalmente a los ó1·9anos Jt?rárqu.i.

camente inferiores al más alto Tribunal de la República que 

la establece, ya :¡ue carece de la facultad de sentar jut·ie_ 

prudencia pues la diversidad de tribunales JUr.lsdicc1onalcs 

de todo el país ocasionaría contradicciones de interpret.1 -

ción; esta obligatoriedad se extiende en la misma Suprema -

Corte de Justicia de la NacJ..Ón. 

Esta Jurisprudencia obligatoria, encuentra su fund~ 

mento legal en el artículo :.14, párrato séptimo de 1.:1 const.!, 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanas el cual d1!_ 

pone que: 

J.a ley fijará los términos en que sed obl1gatoria

la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder 

Judicial de la Federación, sobre interpr~tación de la Con! 

tituci6n, leyes y reglamentos federales o local~::. y tr.:1ta

dos internacionales celebrados por el Eutado ml!xi cano, as! 

como los requisitos para su intcrrumpción y modif1cac1ón. 

J,a esfera ae l.J obligatoriedad de la jurispru 

dencia precisa que unicar.iente la podrán dictar la Suprcma

Corte de Justicia CPliJno y Salas) y los Tribunales Colcqi!'.! 

dos de Circuito, ¡· quedan fuera del circulo las .iutoridadCli 

admini&trativas y legislativas; de mllnera qu~, la Juris _ ... 
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prudencia por ellos emitida es de caráctér inobjetable para -

todos. los Tribunales de la Rep\lblica, sujetos a su· jeÍ'arquia

o cuyos actos pueden ser sometidos a sus respectivas jurisdi!: 

cienes. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley. de Amparo en

sus articulas 192 y 193, la jurisprudencia es obligatoria en

los sigUientes términos: 

J.a jurisprudencia que establezca la Sup~cr.:a Corte de 

Justicia funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 

éstas en trat.ándose de la que decrete el Pleno, y además para 

los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzga

dos de Distrito, los Tribunales militares y judiciales del Of 

den común de los Estados y del Distrito Federal, tribunales -

administrativos y del trabajo, locales o federales. 

I.a jun.sprudencia que establezca cada uno de los Tri

bunales t:olegiados de Circuito es obligatoria para los tribu

nales unitarios, los juzgados de Distrito, tribunales ciilita

res y judiciales del fuero común de los Estados y del Distri

~o Federal, y de los Tribunales administrativos y del trabajo, 

locales o federales. 

J.as interpretaciones y consideraciones jurídicas que 

hacen los órganos Judiciales cst.;:1.l.>lccidc::; c~~r"!s-"mente por la 

ley, engendr.J una obligatoriedad a todas las autoridades JU

risdiccionale1 inferiores, en el sentido de que éstos tienen 

que acatar dichas interpretaciones y consideraciones para d_! 

lucidar un punto de derecho que se suscite en un caso concr!: 

to semejante a aquél que originó la formación de la jurispr_!! 

dencia. 

Por lo tanto, cuando una decisión jurisprudencia! -

es declarada formalmente obligatoria, para resolver los ca -

sos futuros, desempei\a exactamente el papel de la ley, prec,! 
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samente aplicandola a cuantos casos se presenten la oportuni

dad de hacerlo. Al respecto Ignacio Burgoa afirma: "no es av~n 

turado que cuando la Suprema Corte decida uno o varios casos

concret.os, opera como juzgador, en tanto que, al sentar juril! 

prudencia actúa como quasi-legislador, valga la expresión". -

( 36) 

1.a obligatoriedad de una ley de ninguna manera depe!:!: 
de de su previo reconocimiento de la jurisprudencia, pues se-

todos y cada uno de lo~ problemas legales que pudieran prese!!. 

tarse. Una ejecutcr1a sólo puede constituir un precedente, p~ 

ro no jurispru¿cncia obligutoria en su observancia, al menos_ 

que sea resuelta po:- una denuncia de contradicc1én de tesis. 

1.a JUr1sprudenc1a obligatoria es, en relacíón con -.

los órganos a les que obliga, de natura.!e:n similar, a las -

normas jurídicas, es decir, de observancia general; cuando -

una oecis1ón JUt'l.sdicc1onal es declarada formalmente obliga

toria para las decisiones futuras, desempena exactamente el_ 

mismo papel que la ley. Cabe aclarar que la obligatoriedad -

de la jurisprudenc1a no implica la derogación de una ley por 

poder diverso del I.eg1slat1vo y pensar lo contrario es tener 

un desconocim1ento de la estructura jurídica. 

Por otro larl0, f"l -lrticulo 1Q4 1~ la !.ey de ."'.:!;":!ro_ 

establece que, la Jurisprudencia al .!.nterrumpirse deJa de -

tener carácter obli9ator10, cuando se pronuncie una ejecut.Q 

r1..:i en sentido contrario al de la propia Jurisprudencia, -

aprobada ¡:-C"r ca tc:-cc \'Otos s.:. es de Pleno de la Suprer.ia Co! 

te de Justicia r por cuatro votos si es de una de las Salas 

que lo integran, o por unanimidad de votos en el respect.:.vo 

'l'r1bunal Cole91ado de Circuito. Est.e mismo artículo 194 pr~ 

36. - Burgoa Or i huela, Ignacio. l.a Interpretación de la. Supr~ 
ma Corte en el Amparo contra t.eyes. Primera Ed1c16n. -

Editorial Porrúa, S.A. México. Pág. 169. 
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viene que la ejecutoria interrumpa la jurisprudencia debe -

expresar las razones que funden la interrupción, razones -

que deberán referirse precisamente a las que determinaron -

el Crit_erio a las ejecutorias que formaron la jurispruden-

cia de que se trate; la jurisprudencia no se interrumpe, -

cuando l_egalmentc se abstenga de exponer los argumentos en_ 

que se apoye para desestimar los motivos y fundamentos de -

la jurisprudencia. Y de acuerdo con el últ.imo párrafo del -

mismo articulo, la jurisprudencia para su modif1cac1ón debe 

seguir las mismas reglas fi)adas por la ley para su forrna-

ci6n. J.a interrupción de la jurisprudencia no la cambia, P.!:. 

ro le quita el carácter de obligatorio, la modificaci6n sí_ 

la sustituye por otra distinta, que a su vez es obligatoria. 

hl respecto el licencJ.ado Ezequiel Guerrero, dice -

que "cuando deja de tener vigencia la ley o disposici6n le-

gal interpreta.da, sucede lo ml.sr..o con la jurisprudencia que_ 

contiene el cri:.erio de interpretación de ellas, pues al de

jar de existir la ley o la disposición legal interpretadas,

no pueden subsistir su criterio de interpretación, ya que e!. 

tán ligados por una relación de causa efecto; es decir que -

no puede tener obligatoriedad de interpretación de una le~· o 

diSF0qición lcaal que ya no se (;'ncuentre vigente". (37} 

C:n dichü interrupción es not.orio la cont.rdc.licción -

existente entre lo e5t.ablt!cido por el artículo 192 con el a.E_ 

tículo sexto transitorio de la reforma a la l.ey de 1\mparo 

que entraron en vigor en 1988, el cual se analizar~ en el e.e_ 

pítulo siguiente. 

Además de las considcracl.oncs antes sef\aladas para_ 

la formación y obligD.toricdad de la jurisprudencia., t.l.t!OC -

que cumplir con un requisito de forrnd.lida.d o de existencia. 

3 7. - Guerrero I.ara, Ezequiel. Jurisprudencia de los Tribun,! 
lea del Poder Judicial de la Federaci6n.G.:ice'ta Informa 
tiva de la 1.egislacl.Ón y Jurisprudcncl..1. ~:éx1co, No.24 
mayo-agosto de 1978. Págs. 3b6-367. 
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que es, la publicidad de dicha jurisprudencia, y el órqano

oficial encargado de la comp1laci6n y publicación de la· mi.! 

ma en la República Mexicana, es el Semanario Judicial de la 
Federación, mismo a que se refiere el articulo 197-a de la

l1ey de Amparo. 

Esta publicación, se lleva a cabo con la inter 

vención de personal especializado, mediante el examan crít!. 

co de las ejecutorias pronunciadas por el l1J.cnu de la supr~ 

ma Corte de Just.1cia o por sus Salas, as1, las eml.tidas por 

los Tribunales Colegiados de CJ.rcuito de las que se extraen 

los criterios o tesis que como resultado de su reiteración, 

pueden lle9ar a constituir Jurisprudencia. 

Considero que es un rcqu1sito form;tl, pu~s, -

la jurisprudencJ..a no publicada y la jur isprudcmcia mal pub,!i 

cada no existe como tal, }. los jueces potlrán, aun de ofic10 

aducir la no obligatoriedad de la JUr1sprudenc1a por no ha.

her reunído los requisitos est!ncialcs de valülcz de la mis-

ma , 



ESTA r:sr~ 
S~H~ & tA 

t:APITUJ,O III 

H .,1: 
¡¡; .... ~; .. ¡ i:C/; 

ANAJ,lSJS JUIUSPRUDENCIAJ, 



3. l CONTRADICClON DE TESIS EN !JI SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE !JI NAClON 



- 81 -

En el derecho positivo mexicano, la 1.ey Reglamenta -

ria de los artículos 103 y 107 constituc1onales reconoce dos 

sistemas para la integración de la jurisprudencia: el prime

ro de éstos sistemas es el de acumulación de cinco ejecuto -

ria& no interrumpidas por otra en contrario, es decir, sólo

se requiere de cinco resoluciones en igual sentido, y conti

nuas, para formar jurisprudencia obligatoria, el cu.11 se de

sarrollo en el capítulo inmediato anterior y, en caml.üo, cl

segundo consiste en la resoluc1ón que se dlct.1 en la contra

dic16n de tesis denunciada J.ntc la Suprema Corte de Just1c1a, 

ya sea al pleno del tribunal o a las salas que lo 1ntc9ran 1 -

constl.tuirá jurisprudencia obligator1a, esto es, se utorgará 

en una sola ejecutan.a mayor validez que a c.inco ncccsarias

para formar jurisprudencia. 

Se da el caso de que las Salas de la Suprema Corte -

de Justicia, sustenten tesis contradictorias, y en tales cir

cunstancias, la denuncia de contrad1cc1ón se planteará. al P1~ 

no de ese alto Tribunal, y cuando sean denunciadas por parte

de los Tribunales Colegiados de Circuito en materia de su co~ 

petencia, serán denunciadas ante las Salas de la Suprema t:cr

te. 
I.as denuncias a las que nos referimos en c.?! párr.iro

anterior, serán hechas por las personas que senalan los ar -

t!culos 197 y 197-A de la t.ey de Amparo, segün el caso curn~§ 

pendiente. 

La finalidad de la denuncia de contra<llCL:JÓll de te -

sis es que, lo resuelto en ella va a decidir cual es la tesis 

que debe prevalecer y, por consiguiente, va a unificar m!s -

el criterio de i.ntcrprctación e.Je la ley, el cual se va a se -

guir aplicando en lo sucesivo, y lo resuelto ~n ella~ nu a(e~ 

tará la situación jurídica concreta derJ.vada de las nenten --
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cias contradictorias en el juicio en que fueron pronunciadas, 

conservando éstas la fuerza do cosa juz9ada. 
De lo anterior, se desprende con toda nitidez que sé 

lo la Suprema corte de Just1c1a de la Naci6n, puede conocor--

de las denuncias de referencia, por ser el único 6r9ano enc2,r 

9ado para der1mir tales contradicciones. así como de la in ... 

terpretacíón de la ley. 



3.l.l 

SAJ.l\S 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 107, 

fracción XIII, párrafo primero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el cual determina que: 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia su§_ 

tenten tesis contradictorias en los ju1c1os Ce amp.1ro mater1a 

de su competencia, cualquiet"a de esas Salas, el Procurador -

General de la República o las partes que int..,rv1nicron en -

los juicios en que tales ':.csis t:ub1crcn s;do sustcnt.:.idas pll

drán denunciar la contrac:acc1ón a.nt.e la Suprema L'ortc que -

funcionando en Pleno dec1d1rá cuál tcs.ls ctebe prev.ilece1·. 

Con este párrafo primero, el artículo l".J7 de la 1,cy 

de Amparo y 11, fracción XIII, de la Ley urgáni.ca tlel Poder 

Judicial de la Federación, regulan la contrJlllcc1ón de tes1s 

de las Salas. 

Cuando las Salas de la Suprema. Cot·tc de Just lCld -

de la. Nación, sustent.en t.cs1s contrad1ctor1ds en los 1u1c:.<.•s 

de amparo de su competencia, cualt¡u1era. de dichas Salas o -

los ministros que las integran, el Procurador Gcncr.1 l <le lú 

República o las partes que 1ntcrv1nierun en los ju1c11Js l'n

que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán dt:nunc1ar 

la contradicción ante la m1sma Sup~cnn Corte de Ju:;.tic1a, l.i 

que decidirá funcionando en Pleno,. cu,H tesis debe úhscrv.:Jr· 

se. 
Al respecto cabe aclarilr que, no es necesario que -

la tesis en contredicción tenga el carácter de 1ur1sprud1..m

cia, puesto que, se rcf 1crc:1 a Lc~1s contrad1ctur1as sin -

distinción. ni restrJ.cción. Por lo tanto, Jebe intt!rprctarfic 

que la tesis en conflicto puede ser tesis aislada o tesis -

de jurisprudencia: además dcbt? tcncrs~ r·r~scnte, que los -

propósitos fundamentales oc las denuncias de pos10le contr! 

dicción de tesis de las Salas dl.! la Suprema Corte, consis -
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tente· en evitar que se sustenten criterios opuestos respect.o 

de una misma cuestión, por un lado, así. come, en deci<ll..r 

cuál es el criterio que debe prevalecer. 

Por el otro lado, constituye una exct.?pc1ón a la re

gla general en los artículos 1Y2 y l93 de la J.ey de Amparo, 

conforme a los cuales, la JUrisprudl!nc1a se forma cun cinco 

ejecutorias no .LOt.errumpidas por ot.r.l en contrario, la rt..?S.2 

lución de la contrarhcc16n de tesis a~ las s.ilas t.amb1ón -

eonstituye JUr1sprudc-nc1a y no afecta l.:is s.:.t-uac1ones JUn

dicas concretas derivadas de- las sent~nc1as •-'" quu se ha}•.in 

sustentado cn.ter1os opuestos. 

l.os preceptos legales antes sei"ialadus, indican -

que es competente el 1'z.·1bunal Pleno p.:ira ccnoc-:1 OIJ las d!:. 

nuncias de cont.raui.cción de tes¡~, aus<: ent.1uas po1 l.1::i di

versas Salas de la Supremd Corte, ne. existe n1ngun.:i 1..i:.ún

quu jusLií.1quc que el ¡·lene tL'ng:s '-iUC conocer o .1\•uc1r~1· -

al conocim1cnto ele th.cha cont.rad1ci.:1ún ~ustt•:n .• 1d.J pui u11.:i

misma Sala. 

J,a contrad1cc1ón de t.CSlS sustentada '"n ci .imlntu 

interior de una de las Sal.is, surqc pr1nc1¡,.drnentc f)u1 lo:t 

cambios de intt::grac1ón de la mism.1 j' l!O una etapa prcv1.i

a la fijación tlc jur1~prur1cnc1a, ¡• cun esto no se JU5lJI! 

ca por tanto, la lntt•rvt.!nc1ón del 'l'r11.Junal Pleno. 



3.1.2.- TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
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AJ. lgual que la contradicción de tes.is de las S! 

las, de los 'l'ribunales Colegiados de Circuito están reguladas 

por los artículos 107, fracción XIII de la Constituci6n Polí

tica, 24, fracción XII, 25, fracción XI, 26, fracción XI y 27, 

fracción IX de la l.ey Orgánica del Poder Judicial de la Fede

ración, así como el articulo 197-A de la ley de Amparo, los -

cuales nos sei'lülan las competencias de las Salas por materia

para conocer de dichas contradiccíones. 

cuando los Tribunales Coleg1ados, sustenten te -

sis contrad1ct.orias en los juicios de amparo de su competen -

cia, los ministros de la Suprema L'ortc de Justicia, el Procu

rador General de la Gepúbhca, los mencionados Tr1bunales o -

los Magistrados que lo integran, o las partes que intervinie

ron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustenta

das, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte

dc Justicia de la Nación, la que decidirá cuál tesís debe pr~ 

valeccr. 

Uc acut:rdc .J dicha definición, las tesis contra

dictorias sustcnt.adas por los Tribunales Colegiados de Circu.f. 

to, sobre una misma cuestión, en la materia de sus respect.iva 

cornpctcnc1a no es necesario que constituya jurisprudencia, ya 

que de contorrn1<lad con los preccpt.os legales mencionados, pa

ra quC' d1chd denuncia proceda sólo ~e requiere, que sean dos-

º más Tru.icnalcs Colegia.dos. 

El objeto de esta denuncia de contra<licc.i..:.n es -

la t.ie est..1blecer un criterio que debe prevalecer y fijar ju -

t·isprudencia obligatoria. En consecuencia, las i·esoluciones -

que pronuncien las Salas de la Suprema Corte de Justicia, al

resolver thcha conu·adicción, por parte de los referidos Tn.

bunalcs, constituyen JUrisprudencia, aunque las tesis denun -

ciadas no tengan ese carácter. 
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Ahora bien, es improcedente la denuncia de una con -

tradicción de tesis, cuando emane de un mismo Tribunal Cole -

qiado, aun cuando, haya cambiado de nomenclatura por la era -

ción de otro tribunal en el mismo cJ.rcuito y/o ha.ya variado -

su integración debe considerarse improcedente la denuncia, -

pues se trata de un cambio de criterios. 

Puede quedar sin mat.eria una contrad1ccJ.ón de tesis, 

si se advierte que sobre el punto jurídico a debate, sustent~ 

do entre los Tribunales Colegiados de Circuito ya !la sido ª"!!. 
!izado y resuelto una JUr1sprudenc1a definidi!., toda vez, que

na da lugar a fijar el criterio que debe prevalecer, pues el

mismo ya está determinado. 
1~ resolución de las contrad1cciones de tesis de los 

Tribunales colegiados de <..:1rcuito, va a constituir Jurispru-

dencia y por lo tanto tampoco afectar..\ la situación jurídica, 

derivada de las sentencl.as en que se hayan sustentado los crl_ 

terios opuestos. 



3.2. PROCEDIHI!niTO DE DlniUNCIA DE CONTAADIL'CION 

DE TESIS 



59 

t,a denuncia de contradicción de tesis, tiene por ob

jeto establecer el criterio que debe prevalecer y fijar jur.!_s 

prudencia obligator1a para evitar que se sustenten varios -

criterios al respecto de un punto en particular, la finalidad 

es la de unificar los principios para la interpretación de -

la ley. 

Dentro ael artículo 107, fracción XIII, de la Const~ 

tución Política y dentro de la Ley de Amparo, no existe dis

posición que f>Stal->1~.?ZCJ: c~:::c prC.:iüf-Ut::!~tU ci~ }a procedencl.a -

de la denuncia de contradicc1ón de tesis, la relcltiva a que

ésta emana necesariamente de JUlc.ios de idéntica naturaleza: 

Sl.n embargo, esta interpretación que tant:o en la doctrina c2 

r:.o en las disposiciones que regulan dicha figura, han consi

derado que para que exista materia a dilucidar sobre cuál -

criterio debe prevalecer, debe existir cuando menos formal -

mente, la oposición de cr1ten.os Jurídicos en les que se co.n 

::.ro\·iert.a la r;asma cuestión para que se surta su procedencia, 

la contradicc16n denunciada debe referirse a las considera -

e iones, razonamientos o interpretaciones jurídicas vertidas

dentro de la parte considerativa de las sentencias respecti.

\•as, que son las que constituyen precisamente las tesis que

se sustentan por los órganos jurisdiccionales. 

Cuando se trata rl,.,. rl.,..nu!"lci~:- te~.:..:; ccr.:.r.;adJ.ctorias-

en los Juicios de de ·la cor.ipetenc1a de las Salas de la Su -

prema corte, están facultados para denunciar la con::.rad1c -

ci6n los siguientes SUJetos (articulo 197-A): 

- J.os Ministros de la Suprema (.;arte de Justicia de 

1.1 Nación. 

- Procurador General de la República. 

- J.os 'l'n.bunales Colegiaaos de Circuito o los !-ta --

gistrados que los integran. 
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- l.as partes que intervinieron en los juicios en 

que tales tesis hubieran sido sustentadas. 

En los casos de contradicción de tesis de las Salas 

de la Suprema Corte de Just1c1a 'l de los Tribunales t.:'olcgi~ 

dos de Circuito, se le concede facultad protestativa al Pr2 

curador General de la República para que, por sí o por· con

dcuto de agent.t! que al efecto designe, emita su parecer de!! 

tro del plazo de treinta díaz. En caso de que el servidor -

público se abstenga de formular su ¡.iac-ecer <:n l'l término de 

referencia, deb~ t.:ntenderse que ~o ~.:>t1m.5 pt.:tl.l.nentu ¡nter

venir en el asunto de que se trata, por lo que se J1cta ta · 

resolución que correspond<i sin la opinión de mérito, 

Asimismo, s1 a una persond 1 f is1c<\ o l'!".0ral 1 no se h.• 

reconoce el carácter de parte en el Ju1c10 de ampalu donde -

existe la contradicción, carece de legitimación para denun

ciar la contrad1cción de tests que sustentan las Sollas de -

la Suprema l:orte y los Tribunales Colegiados de <.:1rcuito, -

según el caso que le corresponda. 



3 .3. HAllERA DE RESDl.VERl.AS 
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l.os artículos 197 y 197-A de la 1.ey de Amparo especí 

ficamente, a las denuncias de contradicción de tesis existen

te entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación 1 articulo 197): i' por los Tribunales 

Colegiados de Circuito (artículo 197-AJ; contrad1cciones que

deberdn ser examinadas i' resueltas por un órgano superior, ya 

sea, el Pleno o la Sala correspcndit!nte de la Suprema Corte,

según el c.:: se, i' el propósito de esta resolución es para lo -

qrar uniformar en la decisión de iguales problemas jurídicos, 

sometidos a Tribunales diversos del Podt?r Judicial de la Fed~ 

ración. El término para recolvcr dichas cent radicciones es de 

tres meses. 

1.a resolución dictada por la Supre~a Corte de Justi -

c1a, no afectará las Sl.tuacioancs Jurid1cas concretas deriva

das de las sentencias contradictorias en los Juicios en que -

fueron pronunciadas; además, esa resolución que decide la te

sis que debe prevalect:r se convierte automáticamente en juri!! 

prudencia, sin necesidad de cumplir con los requisitos de vo

tación para su debl.da integración (excepción t.m la regla). 

Una vez resuelta dicha cont.radl.cción deberá ser remi

tl.da para su debida publl.cación al Semanario Judicial de la -

Federación y a su vez al Pleno, Salas i' demás Tribunales Col~ 

giados que no l.ntervinieron en dl.cha denuncia en un término -

de quince días al de su fijación. 



3.4 OBLIGATORIEDAD 
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cuando son resueltas las contradicciones de tesis, -

ya sea, las denuncias por las Salas del máximo Tribunal de la 

República o por los !_ribunales C.:ole9iados de C.:1reui to éstas -

tendrán el carácter de obli.gatoriaa para los demás 1'r.ibunulest 

conforme a los artículos 192 y 193 de la Ley de J\mpaco, por -

que una sola resolución dictada por la Suprema Corte (11 l<?no o 

Salas) causa jurisprudencia, sin tener que cumplir con el ru

quisito de cinco ejecutorias no interrumpidas pur otra en con 

trario para su formación, es decir, qui: un prccodcnte o Ulh' -

ejecutorla en una resolución de t.es1s, coustit.uyc ju1·ispru<lu!! 

cia obligator1a. 

I,a unidad de interpretación del derecho se obt1cnc, -

precisamente, mediante la tlehida coord1nación del cr1t.~rH' -

sustentado en las scnttoncias dictadas por los ór9Jnws lntt.•qr!.!n 

tes del Poder Judicial de la Federación, en los juicios dt? am 

paro; así como, la creac16n de la 3urisprudencH1 y la n~-solu

ci6n que se dicte en las contradicciones de tcs1t., su cont1.mj 

do es de carácter obl19atod.o. 



J,5 MODiflCl\ClON E INTEJUIUPClON 
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El articulo 194 de la l,ey de Amparo, autoriza que la 

jurisprudencia se interrumpe y deja de tener c.iráct.er ollllg.i

torio, la cual debe de expresar las razones en que se apoy,1 -

la interrupción. I.a falta de esas razones, dadas en fo:-ma cs

pl!cita, podrá ímplicar una de! iciencia en t.t::.C:11ca prcc..:-sa 1, -

pero no por ello se deja de aplicar el contenido d~l articule 

cuando es votada por catorce 01n1s~ros, s1 s~ ~1at~ u~ la ~~~ 

tentada por el Pleno; por cuatro, si es de una de la:; Sal.::i..i, -

y por unan1m1dad ue votos de un 1ribunal C'olcgiado oc C1n:ut

to. Asimismo, es factible que se forme nueva Jur15prud~nc1;i -

que interprete t:l mismo ordenamiento legal en forma d1st1nta

de la anterior interrupci6n. 

Al respecto el l.1cenc1ado lic•n:::J.lez t:osío nos dice- -

que, "la Jurispruacnc1a., po: ~u r.i.lsr.ia ÍnLlole, es f h·xi lii.e, 1!~ 

una de las notas características m.is sobresalientes, pues lc

permite adaptarse al di..nam1smo ¡,ropio del U\!r(>cho y de 1.1 \·1-

da social en general~ su inmut.ab1l1d'3U seri.1 un gr<l.vc e .im¡n~!_ 

donable error, por lo que es útil ~u intcrrupc~ón :· mc;tl.iftc.1-

ción•. (381 

Por lo que respecta a la rr.odif1caci6n de la Jurispr!:!. 

mismas disposiciones fiJadas por la ley para dicha mod1f tea -

ción. Unicamentc podrán pedir la modificación el Pleno l, lil::i 

Salas, y los magistrados de los Tribunales Colegiados de Cil'

cuito, del cual se dará V.lStcl al Procur..idor General de lu Ht:: 

pública, por s! o por conducto del agente que al cfect.o tle5!'1 

ne exponga su parecer en un plazo d.c trc1nt.J ~.tías, l.art.!ct. -

los 194 y 197, cuarto pArrafo Ue la 1.ey de Amparo). 

38.- Gonzl!lcz Cos!o, Arturo. Ob. cit. pA9. 288. 



1. 6 ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY 

DE AMPARO CON LAS REFORMAS DE 1987 
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El cont.enl.do del artículo sexto transiten.o de

la reforma a la 1.ey de Amparo, de fecha 21 de diciembre -

de 1987, facultaron a los Tribunales Colegiados de Cl.rCU,!. 

to para que interrumpieran o mod1ficaran la jurispruden -

cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual 

dice: 

• J.a jurisprudencia establecida por la Suprema -

Corte de Justicia hasta la fecha en que f:'ntren en vigor -

las reformas y adiciones que contH:nen el presente decre

to en las materias cuyo conoc1m1ento corresponde a los 

Tribunales C'olcg1ados de Circuito de acuerdo a las pro 

pias reformas, podrá ser interrumpida y modificada por 

los propios 'l'r1bunalcs Colegiados de Circuito". 

La exposición de r.i.ot1vos de Miguel de la Madrid, 

a propósn.o de las reformas a la Ley de Amparo, donde al.

jo lo conducente: "Por la Reforma Constitucional, la JUC,!S 

prudenc~.i de la Suprema Corte adquiere una especial rele

vancia por tratarse de materias que implican control de -

la const.ltucional.idad, y se incrementa la importancia de

la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circui

to, porque serán ellos los que establezcan en todas las -

cucst.iones de legalidad". 139 l 

Con dichas reformas se otorgaron a la Suprema -

Corte de Justicia la facultad de conocoer en última ins -

tanc1a los problemas de constitucionalidad de la ley, así 

como dictar la jurisprudencia correspondit:?nte; y a los -~ 

Tribunalt!S Colegiados de Circuito, la de resolver todos -

los juicios en que se planteen toaos los problemas de le

galidad así como su Jurisprudenc1a, y ~un más, tarnbi6n -

por efecto de su actual competencia los Tr1bunales Cole -

giados, pueden int.errumpir y modificar con su prop.io cr1-

39.- Hidalgo Riestra, Carlos. Primer Congreso Nacional de 
Amparo. Documento de Guadala)ara. Ed1t. Porrúa, s. A. 
Primera Edic1ón. Méx1co. Pág. 132. 
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terio de la jurisprudencia establecida por la Suprema. Co! 

te con anterioridad a las reformas en las materias cu¡·o -

conocimiento les corresponde. Es decir, que la jur1sprud~n 

cia dictada por el Tribunal Pleno o las Salas que lo int~ 

qran, hasta antes del 15 de enero de 1988, cuando entra -

ron en vic¡or dichas reformas, no quedar.in sin aphcac16n

por la simple raz6n de que el más Alto Tribunal del pais

no pueda aplicarla, sino que podr.1 más adcl<'lntí' ser inte

rrumpl.da o rnod1ficada por los Tribunales Colcgi.:idos de -

Circuito. No hay que olvidar que la Suprema Corte de Jus

ticia puede conocer de cualquier asunto, aun de legalidad, 

através de la facultad de atracc16n cons1gnac.rn en el art! 

culo 182 de la 1.ey de Amparo. 

Un problema que se encuentra en el artículo se~ 

to transitorio es el de que si en un C1rcu1to se cncuc:n -

tran dos o más Tribunales ~olegiados, y uno de ellos int~ 

rrumpe la )Urisprudenc.ia de la Suprema l'orle y el otro o

les otros no lo hicieran habría para ambos una H1cc1·tudU!:!) 

bre, porque para uno de ellos seguiría acatando lcl. juris

prudencia anterior y para el otro 1'r1bunal no, pos cons1-

9uiente, crearía duda para los demA.s 'l'nbunalcs Ju1·1sd1c

cion alea que radican baJO la r.iisma jur1sdicc1ón tcrritu

rial. 

El articulo 194 de la J,ey Reglamentaria ele los

articulos 103 y 107 de la C.:onst1tU.c1ón Polít1ca de los E~ 

tados Unidos Mcx1canos nos dl.ce que la juri sprud1.:ncit1. sc

interrump~ deJando de tener carácter obligator10, cuando

se pronunc1e cjecutorl.a en sentido contrar10 por catorcc

ministros Sl. se trata de la sustentada por el Pleno o por 

cuatro min1stros, s1 prov1cne de una de la& Salas que la-
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integran: es il69i.co aceptar los términos textuales del -

artículo sexto transitorio de la Reforma de 1987, al con

sentir que tres magistrados, que jerarquicamente son inf~ 

rieres a los ministros de la suprema Corte, que pueden i.,!! 

terrumpir una jurisprudencia formada por dicho Alto Trib_y 

nal ( r>leno o Salas), para establecer otra interpretación: 

ya que la jurisprudencia no puede ser interrumpida por m~ 

nos del número de ministros que nos scfiala la 1.ey de Amp~ 

ro; de conformidad con los artículos 192 y 193 de dicha -

ley, la jurisprudencia del Pleno y de las Salas son obli

gatorias para los Tribunales colegiados de Circuito. 

Al respecto tenemos la opinión del Magistrado_ -

de Circuito Carlos Hidalgo Riestra, el cual señala con -

precisión que "los Jueces Oistritales no violan la Ley de 

Amparo cuando adecúan sus criterios fundados en una ejecH 

toria aislada del Supremo 'l'r1bunal de JJust1c1a de la Re

pública, por ser práctica reconocida, la de que los Trib!:! 

nales inferiores deben adecuar su criterio al de mayor j~ 

rarquía, y se esto sostiene la apuntada jurisprudencia, -

cómo podría explicarse que esa práctl.Ca se rompa cuando -

se trata no sólo de atacar un precedente aislado sino de

contrariar un criterio al que la ley le confiere el cará,f: 

ter de obligatorio en toda la República, por provenir del 

máximo Tribunal de Justicia de la Nación". (40J 

La jurisprudencia del Pleno es obligatoria para 

él y para las Salas y los Tribunales Colegiados de Circu!. 

to, así como al resto de las autoridades jurisdiccionales: 

lo mismo sucede con la jurisprudencia de las salas que es 

obligatoria para los Tribunales Colegiados y demás autor_! 

da.des, pero no as!, para el Tribunal Pleno, en cambio, -

los Colegiados que funcionan con menor número de l.Otegra!!. 

40.- Ibid., Pág. lJS. 
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tes y teniendo menor jerarquía que los ministros, si pue

den aplicar su propio criterio y lo más relevante del ca

so es que se encuentran suau.sos a la Suprema corte de -

Justicia. 

El jurista Carlos Hidalgo, considera "lo oblig~ 

torio es lo que resulta "inevitableu y siendo esto asi, -

valdría pensar lo dudoso del calificativo de obligatorio_ 

para los Colegiados de Circu1to, respecto del criterio -

emitido ror un órgar.o superior, s1 es que pueden prescin

dir del mismo con la argumentación de estar en desac1 .. h::rdo 

porque entonces resultaría que lo obligatorio se vuelve -

potestativo ;• no inevitable y que, por ende, no se cumple 

con lo que ordena la ley". { 41) 

Al ser interrumpida la Jurisprudencia por parte 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, los r.iini.stros -

no tendrían posibilidad de crear Jurisprudencia, porque -

en una denuncia de contrdJicci6n de tesis, solamente po -

drán decidir qué cn.terio es el que debe prevalecer, de -

aquellas e3ccutorias donde existe contradi.cción¡ y no po

arán aportar una nueva interpretación a las ya hechas por 

los Trl.bunales colegiados, a pesar de que la Suprema Cor

te de Justicia us el máximo Tribunal de la República ya -

q~c :i~n~ el mando del Poder. 

De tal suerte, que est.a facultad, ~n la .'.lc:ualJ. 

dad la Suprema Corte de Justicia, ha dejado atrás su pa -

pel como rectora en la vida jurídica de México, ha· sido -

fragmentado el Poder Jud::.c1al de la Federación, hasta el

grado de crear van.as "pequel"las Cortes" y limitando la c_em 

pe~cr.cia del Supremao Tribunal, mutilanao su función in -

terpretat.1va e integradora de la l.ey que siempre tuve an

teriormcnt.c. 

41,- lbid., Pág. lJ6, 
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Todavía más, con excepción de los Tribunales ~ 

Coleqiados de los Circuí tos Primero y Tercero ·que son de_ 

materia especializada, el resto de los demás Tribunales -

Colegiados, conocerán de todas las materias, s~ria il6gi

co que estos Tribunales pud1cran interrumpir la Jur1spru

dencia emanada de una de las .salas de la Suprema Corte Uc 

Justicia, las cuales están divididas por materia f Pcnal,

Administrativa, Civil y 1.aboral}. 

A lo anterJ.ormente expuesto, y con las Hh:as -

del l.icenciado Carlos Hidalgo iHest.ra, lo más fact1Ule es 

hacer una correcc1ón legislat1 va, por lo quc: res¡•ecld al_ 

articulo sexto transitorio, para no perder la 1dca de que 

la Suprema Cort~ de Just!Cl~ du la Nac16n (;i1~no u ~dla~) 

es la autoridad encargada para la intcrprctdc1ón di..• la -

t,ey; y no admitir que una norma trans1tor1a puedtl dnul.u· 

el contenido de otras disposicjoncs ya cstablcc1dali. 



CAPirULO IV. 

ANALISIS DE LAS CONTRADICCIONES DE 

TESIS EN MATERIA LABORAi •• 
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En este capitulo anal1zaremos en s!ntesl.G y t!fl for ... 

ma global las denuncias de cont.radicc1ones u ... • t~s-.s en m.ne· 

ria laboral a la Cuürta Sala de la Suprema t.'•1rtL.• ae . .lu~tic1.1 

de la nación, confol"mc a lo c~tablcc100 por '..! ¡ al."~.iculo 1 '.1/-¡, 

de la J,ey de Amparo , entre los periódos comrn1_:nd1dos de en!~ 

ro de 1988 a sept1en;brc de !99l. Clasi.f.it.:.rndvlo.s L>n siete -

bloques, y al (in . .d del aná.ll.si_s correspondiente s.: cJempli

CicarJ con un pequeno cuadro cstadístl.:-a. 

A} Cr1terio qu~ de:be pcevalec1..:r.- Uria. vez estuo.11.ist.iv 

la denuncia de contrad1cción dt: tes1s, el Í'lenli de la ~ul5rt.a 

Sala da.ra. un fallo en el cual 1.it:iciJ~ri ·.·ual t~si~ o cr1tu: iv 

debe prevalecer, al ser resu(?lta un det('rm1nado )U1ca.1 rlo .1~1~ 

paro, en los que 1ncurrló lil cantr-arJ1cclÚn planto.»id..i; <.1s1rr,,;.~ 

mo conforme a lo establecido por el artículo } 'J4 llt.• la LL·}' -

de /dnparo el mismo trlbun.-il denunciante pucdt! .:i 6U v1•.t., 1nt1• 

rrumpir a su vez la jurispr\Jdl:nc1.1 cst.ablt:cida ¡1lJr da·ha :.~.i

la1 al estar de acuerdo con el fallo, se cldtw.ra 1 t.·xt.o y 1 (J

bro de la tesis jurisprudenclal formaUa, la que una v1.:z '-'P' ~ 

bada deberA remitirse al Semanario Judicial :.h.' l.J. PcuctcH.:1'-· .. n, 

la que a su vez, se remíte al Pleno ¡• Salas ac la Suprl.!m..\ -

Corte de Just.1c1a y a los Ttibun.ilcs t:olcgia~os cil! L:irc:-uno_ 

que no hllbiesen lnte:-vcnJ<Jo en su intcqr~1c16n y copia de la_ 

ejecutoria a los tnbunalcs Cole91ados d~ las que dQrtvó l.t_ 

contradicci6n: todo L•l lo por lo ordenado por los art!culos -

195 y 197-A. 

SI Contra01cc1onc~ que se declaran :nn m.at:er10.- /\l 

respecto cab~ dcc1r que aquí podE!mos div1d1rlo en cuauo -S!,l 

puestos: el primero de ellos es que al estudio de lofl crit!! 

rios sustcntaaos por los Tribuna.les Colcg1actus que p.:trl 1c1-

pan en 111 denuncia du contradicc10n, se pone de ma.1uti.csto. 
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que ya fue analizado y resuelto por el Pleno o la cuarta -

Sala; el segundo, cuando no se trata de una contradicción 

de criterios, sino de una contradicción de sentencias que 

afecten situaciones jurídicas concretas y no se esta en el 

caso del artículo 197-A de la Ley reglamentaria, no existe 

contradicción u oposición de criterios; tercero cuando - -

existe i.dentidad de criterios en relación con una misma s! 

tuaci6n jurídica y; el cuarto se da cuando la parte dcnun~ 

ciant.:! .'.:arcce de legit!mac1ón para hacer la denuncia de -

contradicción de tesis, pues el artículo 197-A, el cual es 

limitativo, al señalar cuales son las partes que deben de

nunciar una contrad1cción de tesis. 

CJ lncompetcnc1a de la Sala.- En este caso, para_ 

que la Cuarta Sala resulte competente para resolver una -

contradicción de tesis entre Tribunales l.:olegiados de Cif 

cuito, es necesario que esa contradicc1ón se dé en amparos 

en materia laboral, Sl no, la contradicción en estudio qu!:. 

da comprendida en la hlpÓtesis prevista en el artículo 11, 

fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la .p~ 

duración, por lo tanto, es competencia exclusiva del Pleno 

de la suprema Corte de JuStlCla, ya que el precepto deter

mina que, los asuntos que no correspondan a las Salas por_ 

dispos1ción expresa de la ley, es competencia dE:l Pleno. 

Dl .- Al respecto se tiene que por a1gund clrc;.:r.:::;-

tanci.a ajena a lo previst.o no s':! put:oda integrar una denun

cia por faltar algun.1 e)ecutoria ·o ejecutorias. 

E-l Pendientes dt! resolución Trámite ele ley t 30_ 

días l.- Conforme a la primera parte del artículo 197-A, 

estos asuntos cstan turnaoos al Hinist.~r10 Fúbl1co, ads

crito a la Suprema Corte para que forrnuic su peU1m~nt.o cr. 

un plazo de 30 días, para ser devuelta a la Sala. 



- iU6 -

F) Proyecto de resolución término de ley 3 meses ) 

El articulo 197-A, ültimo párrafo la suprema l.:ortc de Jus

ticia debera estudi.ar y dictar resolución en el término de 

tres meses una vez turnado para su estudio. 

GJ En trámite de sala.- En este caso los licl'ncia

dos Auxiliares de Acuerdos de la S.:i la van a recabar e int!:, 

gra la documentación para su debida lntegración pan1 poder 

ser estudiada la contrad1cc16n de tesis. 

C'on esto terminamos el prcscnt<Jo trabajo de inv\..'St,!_ 

gación, esperando sea acorde a lo que es esta gran 1nst.1tu

ci6n que es la jurisprudencia. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- t.a l.ey ae Amparo de 18t!2 fue en la que por pr1mera vez se 

~mp~zO a h.dblar de la jurisprudencia cte la Suprema t:orte de -

Justl.c.ia y, posteriormera.e fue regulada expresamante por el -

~ód190 Fc.dcr.a1 de Procedimientos Cl.v1les de l1J09, para que -

luego fuera regulada por la 1.ey de Amparo de 1919. 

2.- l·d jur:.spn1dcnc1~1 en nuestro derecho positivo mexicano, -

~s el en tcr10 constante ~· un1forme J~ lJ interprutación que_ 

se hac~ a la t.ey • por parte del Poder Judic1al de la Federa-

c1ón, por mea10 de cinco ejecutorias no int.errump1das por - -

otra en contnu.·io. 

3 .- 1.as el.nea e3ecutor las deben se.r aprobadas por- lo memos -

por 1-1 m1n1st.ros s1 se trata de la 3urisprudenc1a del Tribunal 

Pleno d1:! la Buprernq Corte de Just.1c1a y, por 4 m1nistros s.i. -

es de las Salas que lo componen y por unan1m1daa de votos, si 

es de los 'l'i:1bunales Colegiados de Circuito. 

4.- 1.a 3urisprudt:nc1a como fucn~e formal del derecho es el 

conjunto <Je criterios emanados de la <lCttvidad Judicial al 

apllcar cotid1anamente las normas ~n sus resoluciones y que -

al reunir dt!terminados requJ.sitos señalados por la l.fc:y, ad- -

quilC!LC el carácter de obl1gator10. 

5.- l.os órganos del Poder Jual.G.Lu!. FedPral, facultados para -

sentar jurisprudencia l!Stdn estatificados en un sistema oonüe 

el n1vel sup~rior esta representado por el Pl~no de la Supre

ma Corte de Just1cia: luego sJ.guen las Salas del mismo cuerpo 

Judicial, ambas sobre interpretación de la l.ey; y culmina con 

los 'I'ribunales Colegiaoos de Circul.to, en materia de leqalJ.-

dad, 

6~- l.a jurJ.sprudencia va a ser ol>l19a1:.or1a para todas las au-
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tori.óadea Jurisdiccionales a que hace mención los art!culos 

192 y 193 de la !.ey de Amparo. 

7 .- La i,ey de Amparo dispone que la jurisprudencia se puede 

interrumpir por parte de la Suprema Corte de Just1cia ( Pl~ 

no o Salas l, o por los Trl.bunales 1.'.'olegiados de ~ircui to, -

cuando se dicte ejecutoria en contrario, dejando de tener -

el carácter de obligatoria; en tanto que la modificación s2. 

lo reforma la j•.a:¡.sprudencia que ya !'.ie c:icuc:-.:::-a cst.1blcc.:-

da. 
8.- Cuando las Salas de la Suprema L'ortc de Justicia y lo!:>_ 

Tribunales Colegiados de Circuito, sustenten tesis contra-

dictorias en los juicios dt.! amparo de sus respectivas comp~ 

tenci.as, las Salas o los ministros que las integran, los -

Tribunales Colegiados o los magistr.Jdos que los componl!n, -

el Procurador General de la República, o las partes en t..'l -

JUÍCl.O, podrán denunciar la contrad.i.cc1ón oc tesis .-rntc l.:i 

Suprema Cot·te ra s1..:a al Pleno 1.) las rcspect lV..ls salJ::>, se

gún el caso que corresponda. 

9.- l,a rcsoluc1ón dictada en la cuntrad1r.::c1ór1 l.1!..! tesis es -

una· cxcepc16n a ld regla de intl:qrac1ón oc l..i. )urisprud{!n-

cia, porque esa resolución autom.i~1car.ientc pasa .1 ser JUrl§_ 

prudcnci3 cbl1c,p ... or1.,,., rjPhl'k' ... ·:11 .. , Li eunt1ad1cr16n ! .. 1._• .... .,.. 

presenta una sola vi;z y no c.u1co pac.l Gu rormac1ó11. 

10.- El artículo 6° transitorio de las rciurmas quo entra-

ron en v19or el 15 de enero de 1 c.ttrn a la l.cy de Amparo, nc

cesi ta una enmier.ua lcgisl.Jt.lVi.I, para SPgu.:.r con la tradi-

ción, que la suprema <.:arte de Just1c1a de la Nac.:.ún, sua -

el m&.ximo intérprete de la 1.ey, y que no pueaa ser inten·ul.!' 

pida ni mod1f1cada su jur1!.>prudcnc1a p•.>r una autondi:h1 inf~ 

rior. 

11.- Al contf!mplar la historia del derecho se observa que -
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la jurisprudencia, es decir, las decisiones de los 'l'r ibuna..; 

les ha tenido tl papel de protagonista máximo en la CJ'!sla-

ci6n de las normas Jurídicas. 
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